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Laudo Arbilral de Derecho; CONCESIONARIO URSA NORTE SACo v. MINISTERIO DE

TRASNPORTES y COMUNICACIONES
Tribuna' Arbitra':

Dr. Luis Prado Narvaez (Presidente)
Dr. José Humberto Abanto Verástegui

Dr. Daniel Linares Prado

Lima, 19 de diciembre del 2012

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO
,
( v,

Demandante:

CONCESIONARIO IIRSA NORTE SACo

En adelante indistintamente IIRSA, el CONCESIONARIO o el o la

DEMANDANl;E.

Tribunal Arbitral:

Dr. Luis FelipJ Pardo Narvaez (Presidente)
....// I

D .}psé Humberto Abanto Verástegui (Árbitro)

Dr. aniel Lin~res Prado (Árbitro)
IEn a lante indistintamente el Tribunal o el Colegiado.

l.
Arbitral:
i Diaz - Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima.

(Giancarlo ~ralta Miranda fue el primer secretario, posteriormente César

Sobrevilla La~~, luego Aldo Vites Arciniega y por último el secretario señalado)

Demandado:

Ministerio de Transportes y Comunicaciones

En adelante lindistintamente la Entidad, el CONCEDENTE, el MTC o el

DEMANDADO.

1. NTES

•
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Con fecha 17 de junio de 2005, se suscribió el "Contrato de Concesión de las

Obras y el ~antenimiento de los Tramos Viales del eje multimodal del

Amazonas Ndrte del "Plan de Acción para la Integración de Infraestructura

Regional SUdJmericana -IIRSA" (en adelante simplemente el Contrato).

1. La cláusula Décimo Sexta numerales 16.10 Y 16.11 del Contrato establece
I . . t Io srgUlene:

'Trato Directo

16.10.- Las partes declaran que es su voluntad que todos

los conflictos o incertidumbres con relevancia juridica que

pudieran surgir con respecto a la interpretación, ejecución,

cumplimiento, y cualquier aspecto relativo a la existencia,

validez, eficacia o caducidad del Contrato, serán resueltos
por trato directo entre las Partes, dentro del plazo de

quince (15) Dias contados a partir de la fecha en que una
parte comunica a la otra, por escrito, la existencia de un

conflicto o de una incertidumbre con relevanciajuridica.
El plazo a que se refiere el párrafo anterior podrá ser

ampliado por decisión conjunta de las Partes, acuerdo que

deberá constar por escrito, siempre que existan

posibilidades reales que, de contarse con este plazo

adicional, el conflicto será resuelto mediante el trato
directo.

En caso las Partes, dentro del plazo de trato directo, no

resolvieran el conflicto o incertidumbre suscitada, deberán
definirlo como conflicto o incertidumbre de carácter técnico
o no-técnico. Los conflictos o incertidumbres técnicas

(cada una, una "Controversia Técni
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conforme al procedimiento estipulado en el Literal a) de la

cláusula 16. 11 Los conflictos o incertidumbres que no sean
de carácter técnico (cada una, una "Controversia No-

Técnica') serán resueltos conforme al procedimiento

previsto en el Literal b) de la Cláusula 16.11. En caso las

Partes no se pudieran de acuerdo dentro del plazo de trato

directo respecto si el conflicto o controversia suscitado es
una Controversia Técnica o una Controversia No-Técnica,
entonces tal conflicto o incertidumbre deberá ser

considerado como una Controversia No-Técnica y será

resuelto conforme al procedimiento respectivo previsto en

el Literal b) de la Cláusula 16.11.

Cuando las partes no se pongan de acuerdo con respecto a

la naturaleza de la controversia, ambas Partes deberán

sustentar su posición en una comunicación escrita que

harán llegar a su contraparte. En ésta explicarán las

razones por las cuales consideran que la controversia es
de carácter Técnico o No-Técnico.

Arbitraje

16. 11. - Modalidades de procedimiento arbitrales.-Todas y
cada una de las Controversias Técnicas que no puedan ser

resueltas directamente por las partes dentro del plazo de

trato directo deberán ser sometidas a arbitraje de

conciencia, de conformidad con el Artículo 3 de la Ley

General de de Arbitraje peruana, en el cual los árbitros

resolverán conforme a sus conocimientos y leal saber y

entender. Los árbitros podrán ser peritos CI nales o
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extranjeros, pero en todos los casos deberán contar con

una amplia experiencia en la materia de la Controversia

Técnica respectiva, y no deberán tener conflicto de interés

con ninguna de las Partes al momento y después de la
designación como tales.

El Tribunal Arbitral podrá solicitar a las Partes la

información que estime necesaria para resolver la

Controversia Técnica que conozca, y como consecuencia

de ello podrá pedir a las presentar a las Partes una

propuesta de conciliación, la cual podrá ser o no aceptada
por éstas. El Tribunal Arbitral pOdrá actuar todos los

medios probatorios y solicitar a las Partes o de terceras

personas los medios probatorios que considere necesarios

para resolver las pretensiones planteadas. El tribunal

Arbitral deberá preparar una decisión preliminar que

notificará a las Partes dentro de los treinta (30) Dias

siguientes a su instalación, teniendo las partes un plazo de

cinco (5) dias para preparar y entregar al Tribunal sus

comentarios a dicha decisión preliminar. El Tribunal Arbitral

deberá expedir su decisión final sobre la Controversia

Técnica suscitada dentro de los diez (10) Dias siguientes a

la recepción de los comentarios de las Partes, a su

decisión. preliminar o al vencimiento del plazo para

presentar dichos comentarios, lo que ocurra primero. El

procedimiento para la resolución de la Controversia

Técnica deberá llevarse a cabo en la ciudad de Lima, Perú.

Excepcionalmente, y por la naturaleza del caso concreto el

Tribunal Arbitral se trasladará a otra localidad sólo con el

fin de actuar medios probatorios como un ve, una
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inspección ocular o cualquier otro medio probatorio que
sea necesario actuar en otra localidad, por un plazo no

mayor de diez (10) Dias.

Los miembros del Tribunal deberán guardar absoluta

reserva y mantener confidencialidad sobre toda la

información que conozcan por su participación en la

resolución de una Controversia Técnica.

b) Arbitraje de Derecho.- Las Controversias No Técnicas

serán resueltas mediante arbitraje de derecho, de

conformidad con el Articulo 3 de la Ley General de

Arbitraje peruana, procedimiento en el cual los árbitros

deberán resolver de confonnidad con la legislación

peruana aplicable. El arbitraje de derecho podrá ser local o
internacional, de acuerdo a lo siguiente:

(i) Cuando las controversias No-Técnicas que tengan un

monto Involucrado superior a Cinco millones con 00/100

Dólares (US$ 5 000 000,00) o su equivalente en moneda
nacional, comprometan la financiación con los Acreedores

Permitidos poniendo en riesgo la continuidad del Contrato,

las controversias serán resueltas mediante arbitraje

internacional de derecho a través de un procedimiento

tramitado de conformidad con las Reglas de Conciliación y

Arbitraje del Centro Internacional de Arreglo de

Diferencias Relativas a Inversiones (el "CIAD/'),

establecidas en el Convenio sobre Atreglo de Diferencias

Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de

otros Estados, aprobado por el Perú mediante Resolución

Legislativa N° 26210, a cuyas nonnas las rtes se

someten intencionalmente.
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Para efectos de tramitar los procedimientos de arbitraje

internacional de derecho, de conformidad con las reglas de

arbitraje del CIADI, el CONCEDENTE, en representación

del Estado de la República del Perú, declarar que el

CONCESIONARIO se le considera como "Nacional de Otro
estado Contratante", por estar sometido a control

extranjero según lo establece el literal b) del Numeral 2 del

Articulo 25 del Convenio sobre Arreglo de Diferencias

Relativas a Inversiones entre Estados y nacionales de

otros Estados, y el CONCESIONARIO acepta que se le

considere como tal.

El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Washington D.C.,

Estados Unidos de América, y será conducido en idioma

castellano. Se seguirá el procedimiento previsto en el

Tratado al que hace referencia el párrafo anterior, para

habilitar la instancia ante el CIADI.

Si por cualquier razón el CIADI decidiera no ser

competente o declinara asumir el arbitraje promovido en

virtud de la presente cláusula, las partes de manera

anticipada aceptan someter, en los mismos términos antes

señalados, las Controversias No Técnicas que: (a) tengan

un monto involucrado superior a Cinco millones con 00/100

Dólares (US$ 5 000 000,00) o su equivalente en moneda
nacional, o (b) las Partes no estén de acuerdo sobre la
cuantia de la materia controvertida, a las Reglas de

Arbitraje UNCITRAL. En ese caso el arbitraje s
cabo en Lima, Perú.
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Alternativamente las Partes podrán acordar someter la

controversia a otro fuero distinto al del CIADI si así lo
estimaren conveniente.

Las partes expresan su consentimiento anticipado e

irrevocable para que toda diferencia de esta naturaleza

pueda ser sometida a cualquiera de los tribunales

arbitrales señalados en los párrafos precedentes.

(ii) Las Controversias No-Técnicas en las que el monto

involucrado sea igualo menor a Cinco millones con 00/100
de Dólares (US$ 5 000 000,00), o su equivalente en

moneda nacional ¿, y aquellas controversias de puro

derecho que no son cuantificables en dinero, serán

resueltas mediante arbitraje de derecho, a través de un
procedimiento tramitado de conformidad con los

Reglamentos de Conciliación y Arbitraje del Centro de

Arbitraje Nacional e Internacional de la Cámara de

Comercio de Lima, a cuyas normas las Partes se someten

incondicionalmente, siendo de aplicación supletoria

primero la Ley General de Arbitraje peruana y después el

Código Procesal Civil del Perú.

El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Lima, Perú, y será

conducido en idioma castellano, debiendo emitirse el laudo

arbitral correspondiente dentro de los sesenta (60) Días

posteriores a la fecha de instalación del Tribunal Arbitral.
Excepcionalmente, el laudo podrá emitirse fuera de este

plazo cuando el Tribunal Arbitral considere indispensable

actuar medios probatorios como peritajes o inspecciones
oculares fuera de la ciudad donde se lIe~ cabo el

procedimiento arbitral"
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La cuarta rdenda del Contrato suscrita con fecha 14 de mayo de 2009,

modificó el numeral 16.11 del Contrato de Concesión, adicionando que el

arbitraje tehdrá lugar en la ciudad de Lima, Perú y será conducido en idioma

castellano, debiendo emitirse el laudo arbitral correspondiente de acuerdo a

los plazos establecidos en el Reglamento Procesal de Arbitraje de la
Cámara de Comercio de Lima

I
Mediante Carta N" 1108-CINSA-MTC de fecha 15 de marzo de 2010

I
dirigida al MTC, la CONCESIONARIA solicita el reembolso de los mayores

costos oca~ionados por los sectores inestables no previstos en el Contrato
I

de Concesión, señalando que resulta necesario que el CONCEDENTE y el
I

CONCESIONARIO lleguen a un acuerdo para dar solución definitiva a la

generaciónlde los mayores costos, adjuntando un informe sustentatorio.

Mediante Oficio N" 401-2011-MTC/25 el CONCEDENTE da respuesta a la
I

carta referida anteriormente, señalando que frente a la invocación de inicio
1

del Trato Directo para el reembolso de los sobrecostos, ello no procede en

anta esto lxcede los alcances del Contrato, señalan que en ese sentido

opinan de Ila misma forma que OSITRAN y PROVIAS, por lo tanto no

consideran Iniciado el Trato Directo por la inexistencia de controversia.

ediante e~crito de fecha 06 de junio de 2011 presentada a la Secretaria

G eral dellCentro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de
I

Lim (hoy Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima), elI
ESIONARIO presento su petición de arbitraje, entendiendo que la

etapa ~rato Directo con el MTC había culminado, en aplicación del
I

convenio arbitral contenido en la Cláusula Décimo Sexta (numeral 16.10)
del Contrat l.
Mediante e~rito de fecha 27 de junio de 2011, el MTC presentó al

I . L'Secretario de Centro de Arbitraje de la Cámara de ComercIo de I ,un

escrito absblviendo el traslado de la Petición de Arbitraj ormu ndo
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oposición al arbitraje basado en que se trata de una materia que debe

ventilarse ~n un arbitraje internacional bajo la organización y administración

del CIADI ~ en que se trata de una materia no arbitrable al no ser de libre

diSPOSiCiÓ1tal como lo ha señalado también el OSITRAN.

Mediante Carta de fecha 01 de julio de 2011 el secretario General del
I

Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima, dirigida al MTC le
I

señala que de conformidad con el numeral 4) del artículo 210 del
I

Reglamento de Arbitraje del Centro, la decisión de la Secretaria General

referida a I~ admisión a trámite de la petición de arbitraje no es impugnable,

deClarando' por tanto improcedente la objeción al arbitraje efectuada por el

MTC.

Designación e Instalación del Tribunal Arbitral

Al no haber formulado recusación alguna de las partes, con fecha 24 de
I

agosto de 2012 en las instalaciones del Centro de Arbitraje de la Cámara de

Comercio de ~ima se llevó a cabo la Audiencia de Instalación del Tribunal

Arbrrral, conta~do con la participación de ambas partes, los miembros del

ribunal ArbitrJI constando en el acta lo siguiente:

I
Los árbitros ratificaron su aceptación al cargo y reiteraron que no

estaban Isujetos a incompatibilidad alguna ni a hechos o circunstancias

, ue le obligaran a inhibirse, al no haber mantenido ni mantener relación

al una Jan las partes, sus representantes y sus respectivos abogados.

Se deja bonstancia que ninguna de las partes impugnó o reclamó contra

el contJnido de la referida Acta de Instalación, por el contrario la
I

suscribieron en señal de conformidad.

2) Se desidnó como secretario arbitral al Dr. Giancarlo Peralta
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3) El arbitraje será Nacional y de Derecho conforme a lo contenido en el
contrat¿ de concesión.

4) Que sJ aplicarán al presente arbitraje: i) el acuerdo de las partes

contenifo en el convenio arbitral, ii) las reglas del Acta, iii) el

Regla~ento del Centro de Arbitraje, y iv) el Decreto Legislativo N01071.

Sin perjuicio de ello el Tribunal Arbitral quedó facultado para resolver en

forma d~finitiva del modo que considere apropiado.
I

5) Se estableció como sede del Tribunal la ciudad de Lima la sede del

Centro ~e Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima.

6) El idio~a del arbitraje sería el español.
I

7) Se determinó el domicilio procesal de las partes, tal como la forma de
cómput¿ de los plazos.

8) Se detalló la forma de pago de los honorarios del Tribunal y la secretaría
arbitral.

9) El tribunal determinó como plazo para la presentación tanto de la
I

demanda como de la contestación, el de diez (10) días hábiles.

DESARROLLO DEL PROCESO

Actuaciones Arbitrales

1. Ca fecha L de agosto de 2011, a las 4:00 p.m., en la sede institucional del

Centr de rrbitraje de la Cámara de Comercio de Lima(en adelante el

Centro), ~elllevó a cabo la Audiencia de Instalación del Tribunal ~rbitral,

donde se reunieron el Dr. Luis Felipe Pardo Narvaez, en su calidad de

Presidente ~el Tribunal Arbitral, el Dr. José Humberto Abanto Verástegui, en

su calidad de Árbítro, el Dr. Daniel Linares Prado, en su calidad de Árbitro;

conjuntamehte con el apoderado CONCESIONARIA IIRSA NO
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señor Roger Fernando Llanos Correa acompañado por su abogado

apoderado doctor Carlos Alberto Ruiz Paredes, con la representante del

Ministerio de Transportes y Comunicaciones doctora Katty Mendoza

Murgado y¡el señor Giancarlo Peralta Miranda Secretario Arbitral del Centro,

con el propósito de instalar el Tribunal Arbitral que se encargaría de resolver
la presentel controversia.

Con fecha 09 de noviembre de 2011, el MTC presentó un escrito

lanteando ¡ObjeciÓnal arbitraje, mediante Resolución 2 de fecha 14 de

no iembre de 2011 (en la misma que se tiene por contestada la demanda)

se p so en bonocimiento de la Demandante por el plazo de quince (15) días

hábile la objeción planteada a efectos que manifieste lo conveniente a su

2. Con fecha 16 de septiembre de 2011, la CONCESIONARIA, presenta su

escrito de demanda, la misma que mediante resolución N° 01 del 11 de

octubre de 2011 es admitida a trámite, poniendo a conocimiento del MTC,

para que ¡cumPla con contestarla de estimarlo conveniente presente

reconvencion ofreciendo los medios probatorios correspondientes, dentro

de un Plazo
l
de quince (15) días hábiles, conforme a su derecho.

3. Con fecha 09 de noviembre de 2011, el MTC, contestó la demanda dentro

del plazo olOrgadOpor el Tribunal Arbitral. Mediante resolución W 02 de
I

fecha 14 de noviembre de 2011, se resolvió tener por contestada la
demanda y bor ofrecidos los medios probatorios.

5. Mediante Resolución 3 de fecha 3, se citó a las partes a la Audiencia de

Determinaci~n de las Cuestiones que serán Materia de Pronunciamiento del

Tribunal ArJitral para el día 24 de noviembre de 2011, otorgá 01 s un
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plazo de cinco (5) dias hábiles a cada una de ellas, a efectos que presentenI
sus propuestas de materias que deberán ser materia de pronunciamiento

del Tribun11 Arbitral. En la misma Resolución se deja constancia que la

objeción al arbitraje formulada por el MTC será resuelta al momento que el

Tribunal lo ¡considere conveniente, de conformidad con lo establecido por el

articulo 40~ del Reglamento de Arbitraje del Centro de Arbitraje de la
Cámara de Comercio de Lima.

6. El 18 de enero de 2012, el MTC presenta un escrito dentro del plazo

otorgado ~ediante Resolución 3, formulando su propuesta de puntosI
controvertidos.

7. Con fecha Q4 de enero de 2012, a horas 5:00 p.m., se llevó a cabo la

Audiencia db Determinación de las Cuestiones Materia de PronunciamientoI
del Tribunal Arbitral, con la asistencia de todos los miembros del Tribunal

Arbitral, así como de los representantes de ambas partes, no pudiendo

arribarse a una conciliación entre las mismas dejando abierta la posibilidad

para que s~ pueda realizar en cualquier etapa del arbitraje, por lo que se

pro edió J determinar las cuestiones que serán materia de

pronunciami6nto. Estos fueron determinados de la siguiente manera:

1. Determinar si corresponde o no reconocer la existencia de la
ejecución de actividades consistentes en la remoción de

escombros o derrumbes ocasionados en los Sectores

Inestables (SI), no considerados en el Contrato de Concesión

para la Construcción, Rehabilitación, Mejoramiento,

Conservación y Explotación de los Tramos Viales del Eje

Multimodal del Amazonas Norte del "Plan de Acción para la

integración de la Infraestructura Regional Suda
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lirsa" de fecha 17 de junio de 2005 (en adelante "el Contrato

de Concesión') y que se vienen produciendo durante el

periodo de espera en la aprobación de la ejecución de las

obras accesorias previstas en dicho contrato.

2. Accesoriamente, determinar si corresponde o no declarar que

las actividades referidas en la primera pretensión principal de

la demanda arbitral son necesarias o imprescindibles para el

cumplimiento del objeto del Contrato de Concesión, dentro del

marco de la buena fe contractual.

3. Accesoriamente, determinar si corresponde o no ordenar que

el MTC pague mayores costos a flRSA, conforme al siguiente

detafle:

a. La suma de US$ 6"467,006.24 (Seis Millones

Cuatrocientos Sesenta y Siete Mil Seis y 24/100 Dólares

Americanos), correspondiente a los eventos producidos

desde abril de 2006 hasta enero de 2011, más el Impuesto

General a las Ventas ("l.G. V. ') y reajustes, de conformidad
con el Contrato de Concesión.

b. La suma a liquidarse por el periodo comprendido desde

febrero de 2011 hasta antes del cierre de la etapa

probatoria del presente arbitraje, a la que deberá añadirse

el l.G. V. y el reajuste correspondiente.

C. La suma a liquidarse dese el periodo referido en el líteral

precedente hasta que se concluya el perlo de la

concesión.
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4. En caso de no ampararse la primera pretensión principal de la

demanda arbitral y sus accesorias: Determinar si corresponde

o no ordenar al MTC indemnice a URSA pagando las sumas a

que se refiere la Segunda Pretensión Accesoria, por los daños

y perjuicios ocasionados por el abuso del derecho motivado

por la conducta omisiva del MTC, al no disponer y aprobar

oportunamente la ejecución de las obras accesorias.

5. En caso de no amparase la primera pretensión principal de la

demanda arbitral y sus accesorias, así como la primera

pretensión subordinada a la primera pretensión principal:

Determinar si corresponde o no declarara el resarcimiento a
URSA, ordenado se pague a su favor las sumas indicadas en

los literales "a", "b" y "e" del numeral 3 precedente, por

concepto de enriquecimiento sin causa, al haberse enriquecido

o estarse enriqueciendo el MTC a expensar de IIRSA,

conforme se detalla en la demanda arbitral.

6. Determinar si corresponde o no ordenar que el MTC pague

intereses a IIRSA desde que se notificó la carta N° 118-

CINSA-MTC de fecha 16 de malZo de 2012.

7! Determinar por cual de las partes o en qué proporción deben

ser asumidos las costas y costos del presente arbitraje.

8. En la citada audiencia el Tribunal Arbitral dejó establecido que se reservaba

el derecho ~e analizar las cuestiones que serán materia de pronunciamiento
I

no necesariamente en el orden en que fueron indicadas en la referi cta.

Página 14 de 77



l.
laudo ArbItral de Derecho; CONCESIONARIO IIRSA NORTE S.A.C. v. MINISTERIO DE

TRASNPORTES y COMUNICACIONES
Tribunal Arbitral:

Dr. luis Prado Narvaez (Presidente)
Dr. José Humberto Abanto Verástegui

Dr. Daniel Linares Prado

9. Asimismo .el Tribunal Arbitral dejó constancia que las cuestiones sobre las
I

que se pronunciará son referenciales, por ello el Tribunal está facultado a

omitir, aju~tar o interpretar dichas cuestiones a la luz de las respuestas
I

dadas a otros puntos, sin que el orden empleado o el ajuste, omlslon o

interpreta¿ión genere invalidez de ningún tipo, reservándose el derecho de

modificar, lcon conocimiento de las partes, las cuestiones que serán materia

de pronunCiamientoa raíz de hechos nuevos..

10. En la mencionada Audiencia de conformidad con lo señalado en el literal b)
I

del Artículo 42° del Reglamento Arbitraje del Centro, se admitíó los

siguientes medios probatorios:

Por parte de 11RSA, los señalados en el acápite "MEDIOS PROBATORIOS"

precisado~ en los numerales 4.1 y 4.2. de su escrito de demanda.

Asimismo se admitió la pericia técnica de un ingeniero experto en técnica

vial, debiendo pronunciarse sobre los síguientes aspectos:

Sobre la cuantía de los servicios prestados en las zonas inestables.

Sobre Ila existencia de sectores inestables que presente problemas

geotécnicos y/o erosión fluvial.

parte del MTC, los señalados en el acápite V. "MEDIOS

BATbRIOS" de su escrito de contestación de demanda, los que se

preci ~n Jn los numerales del 1 al 6 de dicho escrito.

De igual modo el Tribunal Arbitral, admitió como medios probato . s, el

informe a 'SOliCitarseal OSITRAN, a efectos que precise:

Página 15 de 77



l.
laudo Arbitral de Derecho; CONCESIONARIO URSA NORTE S.A.C. v. MINISTERIO DE

TRASNPORTES y COMUNICACIONES
Tribunal Arbitral:

Dr. luis Prado Narvaez (Presidente)
Dr. José Humberto Abanto Verástegui

Dr. Daniel Linares Prado

o .i ,.. n ...(¡ 1 .,
r.. l.i 1.._ ,,' .1 ~ (

a. Si exis en actividades ejecutadas por IIRSA de remoción de escombros
I

de gran volumen o magnitud durante la aprobación de obras accesorias

no co~sideradas en el Contrato de Concesión y que no habrían sido
I'dreconocl os por el estado.

b S. I
. I contractualmente es procedente el reconocimiento a IIRSA de

I
reembolso de sobrecostos ocasionados por la atención de sectores

I
inestables, durante el período de espera de la aprobación de la

ejecucibn de obras accesorias previstas en el Contrato de Concesión.

11. En la misma audiencia se dispuso la realización de una inspección arbitral
I

en elluga~ de las obras para los dias 28 y 29 de febrero de 2012.

12.EI 06 de febrero de 2012, el MTC presentó un escrito pidiendo la

reprogramación de la inspección arbitral, por las razones expuestas en el

mismo, lo Ique fue puesto en conocimiento del CONCESIONARIO mediante

ResoluciÓ~ 4 de fecha 09 de febrero de 2012.

13.Mediáñte Resolución 5 del 14 de febrero de 2012, EL Tribunal Arbitral

"'designa como perito al Ingeniero Walter Omar Vicente Montes a efectos de

realizar IJ pericia admitida como medio probatorio en la Audiencia de

DeterminJción de las Cuestiones de Pronunciamiento del Tribunal Arbitral
I

e fecha 24 de enero de 2012, otorgándole al perito el plazo de cinco (5)

d s a efebtos que acepte o no el encargo, así como para presente su plan

de \abajol y propuesta económica y su curriculum vitae, señalando además

que ~~bj~to de la pericia sería el siguiente:

I
a. Sobre la cuantía de los servicios prestados en las zonas inesta
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b. Sobre la existencia de sectores inestables que presentan problemas

geotéchiCOs y/o erosión fluvial.

14.Mediante Resolución 6 del 21 de febrero de 2012 se dispuso que la

realizaCión! de la inspección arbitral se llevaría a cabo a partir de las 08:00

los dias 28 y 29 de febrero tal como se estableció en el Acta de

Determina6ión de las Cuestiones Materia de Pronunciamiento del Tribunal

Arbitral de fecha 24 de enero de 2012, disponiendo a su vez que el MTC

cumpla co~ reembolsar a la demandante el cincuenta por ciento (50%) del

total de los gastos asumidos por la inspección arbitral en un plazo de diez
I

(10) dias hábiles.

15. La inspección arbitral se llevó a cabo en las fechas programadas, dejándose

constancia len autos de su realización a través del acta y de la filmación en

video efectuada a que obra en el expediente arbitral.

feohaj 19 de ma~o de 2012 el pe'" de"gnado lngenlem Walte,

VicentéMontes, presenta un Plan de Trabajo del Peritaje, que incluye su

propuesta Jconómica y adjunta su curriculum viate.

I
17. ediante Resolución 7 de fecha 14 de marzo de 2012, se da cuenta que

m~:;~nte ~edio probatorio admitido en la Audiencia de Determinación de

la~tuestiohes Materia de Pronunciamiento del 24 de enero de 2012, el

infor~e a solicitarse al Organismo Supervisor de la Inversión en
\

Infraestructura de Transporte de OSITRAN , se requirió al MTC a efectos

que en un p1lazode tres (3) días hábiles para que precise lo siguiente:

I . d b d'" 1 f"a. El área u oficina de OSITRAN al que e e IrIglrse e o ICIOp ue
I

emita el informe admitido.
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b. La dirección exacta al que debe remitirse el oficio.

18. Por Resolución 8 se pUSOen conocimiento de las partes el escritoI
presentado por el perito, otorgándoles un plazo de cinco (5) dias hábiles aI
efectos que manifiesten lo conveniente al respecto.

I
19. Mediante ~esolución 9 el Tribunal Arbitral dio por cumplido el mandato

impuesto al MTC, disponiendo que la Secretaria Arbitral oficie a OSITRAN aI
efectos que cumpla con remitir el informe admitido como medio probatorio.

20. Mediante escrito de fecha 28 de marzo de 2012, el MTC absolvió el traslado

conferido ~ediante Resolución 8 de fecha 20 de marzo de 2012, señalando

que el perit~ debe reducir el plazo de la pericia a 20 dias hábiles, en cuanto

a la proJuesta económica señalan que el CONCESIONARIO del
I

corresponde pronunciarse en tanto este costo le corresponde asumir. El
I

CONCESIONARIO no presento ningún escrito al respecto.

1.Por Resolución 10 se le otorgó al perito un plazo de tres (3) dias a efectos
que se pron1uncierespecto de lo manifestado por el MTC.

22. or escrito 'de fecha 12 de abril, el perito designado dio respuesta a lo

fa mulada piar el MTC mediante escrito de fecha 28 de marzo de 2012 asi

co o los al6ances del escrito de fecha 4 de abril de 2012 que fue puesto en

su c nocimi~nto por Resolución 11; señalando que no le era posible reducir

el pla o de la pericia, lo que fue puesto a conocimiento de las

median e Resolución 12 de fecha 17 de abril de 2012.
\
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23. Mediante Resolución 13 de fecha 18 de abril de 2012, se da cuenta del
. . I

escnto Ingresado por OSITRAN de fecha 17 de abril de 2012 mediante el
i '

cual requieren mayor preclslon al requerimiento efectuado mediante

ResoluciÓ~ 9, por lo que se requirió al MTC precisar la información
l.. d Iso IClta a por OSITRAN.

24. Mediante Fscrito presentado con fecha 03 de mayo de 2012, IIRSA

absuelve el traslado efectuado mediante Resolución 11, respecto del objeto
I

de la pericia.

25. Por ResolLición 14 se tiene por absuelto el traslado efectuado por IIRSA,
I

dándose inicio al trámite de la pericia, y se requiere a las partes a efectos
I

que cumplan con abonar el cincuenta por ciento (50%) de los honorarios del

perito, oto~gándOle además cinco (5) días a las partes a efectos que
I

entreguen la documentación correspondiente al perito.

26. Mediante escrito de fecha 08 de mayo de 2012, el MTC precisó la
I

información requerida por OSITRAN, para la elaboración del informe
solicitado plorSecretaria con fecha 9 de abril de 2012.

27.Por Resolución 15 de fecha 23 de mayo de 2012, se puso en conocimiento
I

del OSITRAN el escrito mencionado en el numeral anterior, decretándose
además te~er presente lo expuesto por el MTC.

2 .Por Resolución 16 de fecha 31 de mayo de 2012, se dio cuenta de los

\escritos de fecha 23, 24 Y 25 de mayo de 2012, presentados por las partes,

mediante los cuales anexan la información requerido por el pento para la

elaboraciórl de su informe, asimismo da cuenta del pago del cincue a p r
I

ciento (50%) de los honorarios del perito efectuado por IIRSA. ~
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29.Con fecha 28 de mayo de 2012 IIRSA presenta un escrito mediante el cual

actualiza IJ cuantía de la demanda, presentando la liquidación de mayores

costos incu~ridosdesde el mes de febrero de 2011 hasta el mes de abril deI
2012, por una suma ascendente a un Millón trescientos cincuenta y dos mil

doscientos Icuarenta y uno y 61/100 dólares americanos, lo que hace un

total de SiJte millones ochocientos diecinueve mil doscientos cuarenta yI
siete y 85/100 dólares americanos, más el impuesto general a las ventas, lo

cual fue atJndido por el Tribunal mediante Resolución N 17, teniendo por

actualizada lla cuantia de la segunda pretensión accesoria a la primera

pretensión principal formulada por IIRSA, poniéndose a conocimiento del
Perito la doc~mentación que se adjunto al citado escrito.

30.Mediante Resolución 17 de fecha 08 de junio de 2012, se dio porI
actualizada la cuanlia de la segunda pretensión accesoria a la primera

pre~étl p~inciPalformulada por IIRSA, corriendo traslado del mismo al
MTC.

31. on fecha 18 de junio de 2012, el OSITRAN ingresa el oficio 2566-2012-

dS-OSITRA~ de fecha 13 de junio de 2012, mediante el cual remiten el

in rme SOlici{adoa través de Secretaria del Centro mediante carta de fecha

I I f"e junio de 2012, señalando que se ratifican en lo señalado en e o ICIO

8-2010~GS-OSITRAN de fecha 27 de septiembre de 2010, el mismo

que a 'untan ~demás con la Nota 1318-10-GS-OSITRAN que lo compone,

por el que s~ dio respuesta a lo solicitado por el CONCEDENTE en

respuesta al ~eqUerimientoefectuado por el CONCESIONARIO mediI
carta 1108-CINSA-MTC.

•
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32.Mediante Resolución 18 de fecha 30 de julio de 2012, se da cuenta del

oficio ing~esacío por el OSITRAN, referido en el numeral precedente,

poniendo el mismo a conocimiento de las partes a efectos que señalen lo
I

que estimen pertinente a su derecho.

33. Con fechal06 de agosto de 2012, el perito ingresa un escrito pidiendo se le

otorgue quince (15) días hábiles más para culminar con el dictamen pericial
requerido Jor el Tribunal Arbitral.

I
34.Mediante fesolución 19 de fecha 16 de agosto de 2012, se le otorga al

perito los quince (15) días adicionales solicitados para la presentación de su
dictamen p1ericial.

35.Por escrito de fecha de presentación 14 de agosto de 2012, el MTC

absuelve ~I conocimiento de la Resolución 17, ratificándose en los
fundament6s expuestos en la contestación de la demanda.

/
Mediante escrito de fecha 16 de agosto de 2012, el CONCESONARIO da

uenta del1pago efectuado por los honorarios correspondientes al segundo

a ticipo, pbr la actualización de la segunda pretensión accesoria a la
I

era pretensión principal.

7. Por esolución 21 se tiene por presentado el informe de OSITRAN con
fecha 18 dJ junio de 2012.

38. Mediante carta de fecha 22 de agosto de 2012 el perito designado

Vicente Mohtes, remite su informe pericial.
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39. Por escrito de fecha 5 de septiembre de 2012 la demandante pide
'd I .. d I

reconsl er¡clon e punto 3 de la Resolución 19, y ponga en conocimiento

del perito I¡ documentación presentada con fecha 20 de agosto de 2012, a

efectos que este lo tenga presente al momento de absolver las
b . I I ..o servaclones a a pencla.

40. Por Resolución 24 el Tribunal Arbitral otorga a las partes el plazo común de!
cinco (5) días a efectos que presenten la documentación adicional que

t. I .
es Imen pef,nente para que el perito la tome en cuenta, asimismo señala

que en cuarto a la reconsideración formulada por el CONCESIONARIO se
esté a lo resuelto en la misma.

I
41. Por escrito de fecha 17 de agosto de 2012, el MTC absuelve el traslado del

informe preJentado por OSITRAN.

42. Mediante escrito de fecha de presentación 03 de setiembre de 2012, la

demandantJ absuelve el traslado de la Resolución 19 , dejando constancia

qUe la demJnda no esta centrada en la demora en la presentación de los

PIO's, sino ~n los mayores costos incurridos por el CONCESIONARIO por
la remoción ~e derrumbes y escombros.

I C ' d ..Con fecha 05 de octubre de 2012, el MT presento ocumentaclon

dicional co~ la finalidad que sean puestos en conocimiento del perito, al

m mento de absolver las observaciones, disponiéndose mediante

Resolución b5 poner en conocimiento del perito las observaciones
efectuadas pbr las partes al informe pericial.

44. Mediante esLto presentado por el perito de fecha 01 de noviembre de

2012, absuel~e las observaciones efectuadas por las partes, dispo' d el
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Tribunal Arbitral mediante Resolución 26 de fecha 7 de noviembre de 2012, ,
programar fecha para la formulación del sustento de la pericia para el día 16

I

de noviembre de 2012, a las 10:30 amo Habiéndose llevado a cabo la

referida aubiencia se dio plazo a las partes a efectos que presenten susI
alegatos finales dentro del plazo común de cinco (5) días hábiles.

I
El CONCESIONARIO presentó su escrito de alegatos el día 23 deI
noviembre de 2012.

45. Por Resolución 27 el Tribunal Arbitral resolvió el pedido efectuado por el

MTC en su escrito de alegatos presentado con fecha 19 de noviembre de

2012, en cUanto al uso de la palabra, citándose a las partes a la Audiencia

de Informeslorales para el dia 26 de noviembre de 2012 a las 04:00 pm. en
el local del Centro de Arbitraje.

46. Habiéndose llevado a cabo los informes orales en la fecha prevista, los

e ritos de alegaciones finales fueron puestos de manera reciproca a cada

parte mediahte la Resolución 28 emitida en la misma fecha y notificada en
!

el mismo acto de la audiencia.

47. """te RL,",,," 29 de feohe 04 de dlo'emb,e de 2012, ,. dio po,I
c ncelado el monto de los honorarios arbitrales y gastos administrativos por

el segundo anticipo efectuado por el CONCESIONARIO, resolviéndose

además el pedido del MTC realizado con fecha 30 de noviembre de 2012,

para que se Ile notifique con lo dispuesto por la Secretaria del Centro con

fecha 25 de julio de 2012, sobre los gastos arbitrales, se declaró asimismo
I

el cierre de la instrucción, teniendo por cumplido el pago por IIRSA d
gastos arbitrJles y administrativos del Centro de Arbitraje.
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CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL ARBITRAL

CUESTIONES PRELIMINARES

Previamente al análisis de las cuestiones que serán materia de. . I
pronunciamiento por parte del Tribunal Arbitral, corresponde confirmar lo
siguiente:

(i) Que el Tribunal Arbitral se constituyó de conformidad con el convenio
arbitral sJscrito por las partes.

(11) Qoeeo ~omeo,o"'000 '" ""'"" " T,lbo", "M",', o '" Im,o,o' o
reclamó contra las disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acta
de Instalabión.

(~el 1m,,"',",e ,re,eot6 '" dem""" deotro de lo, ,1"0'
d. IIspuestos.

1,) Qoe " Jm,"d'd' toe debid,meoteem,Ia<,d, ""O 1, den"od, ,
presentó Ju contestación de demanda también dentro de los plazos
establecidct

Que las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos

sus medio~ probatorios, así como tuvieron la facultad de presentar

alegatos o 'solicitar el uso de la palabra para informar ante el Tr' al
Arbitral.
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(vi) Que de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Procesal delI
Centro: las partes han tenido la oportunidad suficiente de plantear

Id'
recurso e reconslderación contra cualquier resolución distinta al laudo

emitida: en el presente proceso arbitral, en caso éstas hubieren

incurrido en inobservancia o infracción de una regla contenida en dicho

Regla~ento, en la Ley de Arbitraje, se ha producido la renuncia alI
derecho a objetar conforme al numeral 13 del Reglamento Procesal delI
Centro de Arbitraje1 y 20 del Acta de Instalación.

I
(vii) Que, el Tribunal Arbitral ha procedido a laudar dentro de los plazosI

establecidos.

RESPECTO DE LAS CUESTIONES DEBATIDAS EN EL PRESENTE
PROCESO

r.-- De las Defensas de Forma: Objeción al Arbitraje

1.1. El Ministerio señala que la materia de este arbitraje no es arbitrable de

onformidJd con lo establecido en el inciso 1) del Articulo 2 de la Ley de

A bitraje, +es los costos y sobrecostos por las actividades de remoción

I Renuncia a derechd de objetar
,

Artículo 13°._ Se tendrá por renunciado el derecho a objetar de la parte que prosiga el arbitraje,
no obstante el incumJlimiento de alguna disposición del convenio arbitral, de este Reglamento o
del Tribunal Arbitral, !sin expresar su objeción dentro del plazo de cinco (5) días contado a partir
de la fecha en que ocLrra tal incumplimiento, salvo que hubiera mediado notificación, cu o
caso, el plazo se comJutará a partír del día siguiente de efectuada. CY'
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de escombros ocurridos en Sectores Inestables no previstos en el en elI
Contrato, durante el lapso o periodo de espera de aprobación de lasI .
obras accesorias, las mismas requieren la opinión favorable del órganoI
regulador - OSITRAN, que en tal sentido no son materias que sean de

libre diJposición del MTC, ya que ello no se encuentra dentro de la

esfera 6e su dominio, pues el OSITRAN es quien debe opinarI
favorablemente sobre las obras accesorias no consideradas en elI
Proyecto Referencial y no pretender que en vía de arbitraje se leI
reconozca lo que no ha sido previamente analizado, verificado yI
ordenado por el ente regulador. En tal sentido se oponen al arbitraje,

pues sel está desconociendo las facultades regulatorias y supervisoras

de OSITRAN, las que no son de libre disposición de las partes.

Sostien~ el MTC que de acuerdo al contrato de Concesión el arbitraje

debe s~r un arbitraje internacional y bajo la organización de

administ~ación del CIADI, de acuerdo a lo establecido en el numeral (i)

del incisb b) de la Cláusula 16.11 del Contrato de Concesión, pues las

pretensidnes formuladas en este proceso exceden los límites allí

/stáblecibos, no correspondiendo el trámite del arbitraje al centro de

Arbitraje 6e la Cámara de Comercio de Lima bajo un arbitraje nacional.

Res ecto del primer punto formulado por el MTC, el Tribunal Arbitral es del

criteri que del 'análisis de la materia controvertida, no se esta discutiendo las

atribuci nes estbblecidas en la Ley y los Reglamentos de las atribuciones del

órgano regUladdr, quien de acuerdo a lo señalado en el Contrato, debe emitir

una opinión fa~orable respecto de la realización de obras accesorias a
I d' "desarrollarse en los sectores inestables, lo que se encuentra en ISCUSlon

conforme a lo sJñalado en la demanda, es que si el CONCEDENTE debe o no

asumir los costds y sobrecostos en los que el CONCESIONARIO ha incurrido,

incurre e incurri~á a efectos de remover los escombros y derrumbes en S

~
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no contemplados en el Contrato, hasta que el regulador apruebe la realización

de OA, siend6 por tanto una cuestión que si se encuentra dentro de losI
alcances de lo señalado en el artículo 20 inciso 1) de la Ley de Arbitraje.

Respecto a que el Centro de Arreglo de Diferencias de Inversiones _ CIADI es

el competente Ipara conocer del presente Arbitraje, resulta de aplicación lo

señalado en el1artículo 410 del Decreto Legislativo N" 1071 _ Ley de Arbitraje,
I d' I 1"en e que se Ispone o siguiente:

"Articulo 41°._ Competencia para decidir la competencia delI
tribunal arbitral.

I
1. El tribunal arbitral es el único competente para decidir sobre su

pro~ia competencia, incluso sobre las excepciones u objeciones alI

arbitraje relativas a la inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez
o i~eficacia del convenio arbitral o por no estar pactado el arbitraje

par1 resolver la materia controvertida o cualesquiera otras cuya

estifnación impida entrar en el fondo de la controversia, Se

encLentran comprendidas en este ámbito las excepciones por

preJcriPción, caducidad, cosa juzgada y cualquier otra que tenga

por bbjeto impedir la continuación de las actuaciones arbitrales.

I
2. El convenio arbitral que forme parte de un contrato se
conJiderará como un acuerdo independiente de las demás

eStiJulaciones del mismo. La inexistencia, nulidad, anulabilidad,
I .

invalidez o ineficacia de un contrato que contenga un convento

arbit~al, no implica necesariamente la inexistencia, nulidad,

anul1bilidad, invalidez o ineficacia de éste. En consecue
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el tribunal arbitral podrá decidir sobre la controversia sometida

a su conocimiento, la que podrá versar, incluso, sobre la

inexistencia, nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia delI
contrato que contiene un convenio arbitral.

3. Las excepciones u objeciones deberán oponerse a más tardar

en
l
el momento de presentar la contestación, sin que el hecho de

haber nombrado o participado en el nombramiento de los árbitrosI
impida oponer/as. La excepción u objeción basada en que elI
tribunal arbitral ha excedido el ámbito de su competencia deberá

I .
oponerse tan pronto como sea planteada durante las actuacIones

ar~itrales, la materia que supuestamente exceda su competencia.i
El tribunal arbitral sólo podrá admitir excepciones u objeciones

Plarteadas con posterioridad si la demora resulta justificada. El

tribunal arbitral podrá considerar, sin embargo, estos temas porI
iniciativa propia, en cualquier momento.

I
4._Salvo pacto en contrario, el tribunal arbitral decidirá estasI
excepciones u objeciones con carácter previo o junto con las

denJáScuestiones sometidas a su decisión relativa al fondo de laI
controversia. Si el tribunal arbitral desestima la excepción u

Obje~ión,sea como cuestión previa o sea en el laudo por el que
se rJsuelve definitivamente la controversia, su decisión sólo podrá

ser i~pugnada mediante recurso de anulación contra dicho laudo.I
5. Si!el tribunal arbitral ampara la excepción como cuestión previa,

I . ""'1se declarará incompetente y ordenará la termmaclon ue as

actulciones arbitrales. Esta decisión podrá ser impugnada

mediknte recurso de anulación. Si el tribunal arbitral ampara la
excebción como cuestión previa respecto de determina
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rr¡aterias, las actuaciones arbitrales continuarán respecto de las

demás materias y la decisión sólo podrá ser impugnada medianteI
r¡curso de anulación luego de emitirse el laudo por el que se

resuelve definitivamente la controversia."

Este artículo de la Ley Peruana regula lo que en doctrina se conoce como el

principio del K~mpetenz - Kompetenz, por el cual le corresponde al propioI
tribunal determínar su competencia, que en palabras de Eduardo Silva Romero
consiste en:

"busca garantizar que la afirmación que realice alguna de lasI
pares de la inexistencia o nulidad del contrato de arbitraje no
conduzca inexorablemente a la parálisis del procedimiento
ar6itral. ,,2

I
Por otro lado el tribunal constitucional del Perú ha refrendado la plena vigencia

de este princiPi6 y en la sentencia n° 617-2005-HCITC del 28 de febrero deI
2006, ha señalado:

"(...) Es por tal motivo que el tribunal considera conveniente reiterar laI
plena vigencia del principio del "kompetenz-kompetenz" previsto en el

arto39° dJ/a Ley General de Arbitraje - Ley numo26572- que faculta aI
los árbitros a decidir acerca de las materias de su competencia, y el arto

44° del r~ferido cuerpo legal, que garantiza la competencia de los

árbitros phra conocer y resolver, en" todo momento, las cuestionesI
controvertidas que se promuevan durante el proceso arbitral, incluidas

I

2 Citado por SOTol COAGUfLA, Carlos, en Arbitraje Comercial internacional en el Perú.
Marco Legal y Jurisprudencia, obra colectiva: "El arbitraje Comercial InternaciOl en
Iberoamérica. MarcolLegal y Jurisprudencia." Editora Legis. Colombia, 2009. Pág. 6
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las pr~~ensiones vinculadas a la validez y eficacia del convenio. Este

ColegIado resalta la suma importancia práctica que reviste dicho

PrinciPid, a efectos de evitar que una de las partes, que no deseaI
someterse al pacto de arbitraje, mediante un cuestionamiento de lasI
decisiones arbitrales y/o la competencia de los árbitros sobre

determi~ada controversia, pretenda convocar la participación de jueces

ordinario~, mediante la interposición de cualquier acción de naturalezaI
civil y/o penal, y desplazar la disputa al terreno judicial. Lo expuesto no

impide ¿ue posteriormente se cuestione la actuación arbitral por

infraccióA a la tutela procesal efectiva, conforme a las reglas del Código
Procesa/lConstitucional. "

Asi pues el Tribunal Arbitral está facultado para determinar cuál es la materia

controvertida qJe ha sido sometida a arbitraje; es decir, está facultado para

delimitar su pr6Pia competencia objetiva y subjetiva. En tal sentido, estáI
facultado para decidir si la objeción al arbitraje y las excepciones formuladas

or el Ministerio bontra el presente arbitraje.
I

a cláusula 16.11 inciso b) numeral (i), señala lo siguiente:

- I "(i) Cuando las controversias No-Técnicas que tengan un

monto Involucrado superior a Cinco millones con 00/100
Dólares (US$ 5 000 000,001o su equivalente en moneda
nacional, comprometan la financiación con los Acreedores

Permitidos poniendo en riesgo la continuidad del Contrato,

las controversias serán resueltas mediante arbitraje

internacional de derecho a través de un procedimiento
tramitado de conformidad con las Reglas de Conciliación y

Arbitraje del Centro Internacional de Arreglo de

Diferencias Relativas a Inversiones (el "CIADI'),
establecidas en el Convenio sobre AlTeglo de Di"
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Relativas a Inversiones entre Estados y Nacionales de

otros Estados, aprobado por el Perú mediante Resolución

Legislativa N" 26210, a cuyas normas las Partes se

someten intencionalmente.

(. ..)" (el subrayado es nuestro)

Conforme a lo establecido en esta cláusula las controversias que involucren
I

sumas mayores a los cinco millones de dólares americanos (US$ 5 000 000,00)

que compromktan la financiación de los Acreedores Permitidos3 que pongan en

peligro la cohtinuidad del Contrato. Entiende el Tribunal Arbitral que las

condiciones s~ñaladas en este Tribunal son conjuntivas, por tanto solo cuando
I

las tres condiciones señaladas se hayan cumplido, a saber: a) que el monto de

la cuestión co1ntrovertidasea superior a los Cinco millones con 00/100 Dólares

(US$ 5 000 I 000,00), b) comprometan la financiación de las Acreedores
Permitidos V J) se ponga en riesgo la continuidad del Contrato, Cinco millones
con 00/100 Ioólares (US$ 5 000 000,00) las controversias deben ser

Iprocesadas ante el Centro del CIADI, lo que evidentemente no sucede en el

present~d

_______________' ~d de 110 expuesto, es criterio de este Tribunal Arbitral que resulta

c mpetente para conocer de las cuestiones controvertidas en el presente

,1 La definición de Acreedores Permitidos se encuentra sel1alada en el artículo 1.5 en el capít
de Definiciones del Contrato,
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Dado que el
l

presente arbitraje es uno de derecho, corresponde a este

Colegiado pronunciarse respecto de cada uno de los puntos o materias que
I

son materia de su pronunciamiento teniendo en cuenta el mérito de la prueba
I

ofrecida, admitida y actuada en el proceso para determinar, en base a la
I

valoración conjunta de ella, las consecuencias juridicas que, de acuerdo a
I

derecho, se derivan para las partes en merito de lo que haya sido probado o no
I

en proceso. Debiendo destacarse que la carga de la prueba corresponde a

quien alega ¿n hecho a efectos de sustentar o justificar una determinada

posición, de ~odo que logre crear certeza en el Tribunal Arbitral en relación a
tales hechos.
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"... la actividad probatoria no pertenece a quien la realiza, sino, por el

contrarib, se considera propia del proceso, por lo que debe tenérsele en

cuenta hara determinar la existencia o inexistencia del hecho a que se

refiere, ~ndependientemente de que beneficie o perjudique los intereses

e la p~rte que suministró los medios de prueba o aún de la parte
.1

ntrana. La prueba pertenece al proceso y no a la parte que lo propuso
o I pro~orcionó'4

Asimismo, debe tenerse en cuenta, en relación a las pruebas aportadas al

arbitraje que ~n aplicación del Principio de "Comunidad o Adquisición de la

Prueba", las Jruebas ofrecidas por las partes, desde el momento que fueron

presentadas J admitidas como medios probatorios, pasaron a pertenecer al

proceso y, po~ ende, pueden ser utilizadas para acreditar hechos que incluso

vayan en cont~ade los intereses de la parte que la ofreció. Ello concuerda con

a definición d~ dicho principio que establece que:

, TARAMONA HERNÁNDEZ., José Rubén. "Medios Probatorios en el Proceso Civi/"".
Rodhas. 1994. p. 35.
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El Tribunal Arbitral deja constancia que al emitir el presente laudo arbitral ha

valorado la t¿talidad de medios probatorios ofrecidos, admitidos a trámite y
I

actuados en el proceso arbitral, siendo que la no indicación expresa a alguno

de los medios
l
probatorios obrantes en autos no significa de ningún modo que

tal medio pro~atorio no haya sido valorado, por lo que el Tribunal Arbitral deja

constancia qu1een aquellos supuestos en los que este laudo arbitral hace
I

referencia a algún medio probatorio en particular, lo hace atendiendo a su

vinculación, trbscendencia, utilidad y pertinencia que a criterio del Tribunal
I

Arbitral tiene respecto de la cuestión controversia materia de análisis.

Que según lo señalado por el Tribunal Arbitral Audiencia de Determinación de

las CuestioneJ Materia de Pronunciamiento del Tribunal Arbitral de fecha 24 de
I

enero del año 2012, dejo establecido que las cuestiones materia de
I

pronunciamiento podrán ser analizadas no necesariamente en el orden en que
I

ellas están indicadas en el acta y si al momento de referirse a alguna de ellas

llega a determiharse que carece de objeto pronunciarse sobre otras con las que
guarde vinculaLón, puede omitir referirse a ellas.

Así mismo la rlferencia a cuestiones sobre las que se pronunciará constituyen

una referencia para el análisis y por ello el Tribunal Arbitral está facultado a

~ustar o interpretar dichas cuestiones a la luz de las respuestas dadas a

Jtros puntos, Jllo implica en consecuencia que también se puede realizar un

a álisis conju~to de las cuestiones materia de pronunciamiento en aquellos

ca os en los qJe se encuentren íntimamente ligados, por lo que en ese sentido,

est Colegiadd considera que el análisis debe partir de la primera, segunda y

erce a cuestióh de manera conjunta, seguidamente la tercera, cuarta, quinta,

sexta y séptimJ cuestión, de acuerdo a la forma de análisis adopta
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PRIMER, SEGUNDA Y TERCERA CUESTiÓN
I

PRONUNCIAMIENTO
MATERIA DE

\

Primera.- Determinar si corresponde o no reconocer la
existencia de la ejecución de actividades consistentes en

la remoción de escombros o derrumbes ocasionados en
los Sectores Inestables (SI), no considerados en el

Contrato de Concesión para la Construcción,

Rehabilitación, Mejoramiento, Conservación y Explotación

de los Tramos Viales del Eje Multimodal del Amazonas

Norte del "Plan de Acción para la integración de la

Infraestructura Regional Sudamericana - Ursa" de fecha

17 de junio de 2005 (en adelante "el Contrato de

Concesión'? y que se vienen produciendo durante el

periodo de espera en la aprobación de la ejecución de las

obras accesorias previstas en dicho contrato.

Segunda.- Accesoriamente, determinar si corresponde o

no declarar que las actividades referidas en la primera

pretensión principal de la demandaarbitral son necesarias

o imprescindibles para el cumplimiento del objeto del
Contrato de Concesión, dentro del marco de la buena fe
contractual.

Tercera.-Accesoriamente, determinar si corresponde o no
ordenar que el MTC pague mayores costos a IIRSA,

conforme al siguiente detalle:

a. La suma de US$ 6"467,006.24 (Seis Millones

Cuatrocientos Sesentay SieteMil Seis y 24/100 Dó
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Americanos), correspondiente a los eventos

producidos desde abril de 2006 hasta enero de 2011,

más el Impuesto General a las Ventas ("1.G. V.'J y

reajustes, de conformidad con el Contrato de
Concesión.

b. La suma a liquidarse por el periodo comprendido

desde febrero de 2011hasta antes del cierre de la etapa

probatoria del presente arbitraje, a la que deberá

añadirse ell.G. V.y el reajuste correspondiente.

c. La suma a liquidarse dese el periodo referido en el
literal precedente hasta que se concluya el periodo de
la concesión.

1. Qoe,Can fecha 17 de junio de 2005 el Concesionario IIRSA NORTE

SACo c~lebro con el Estado Peruano representado por el Ministerio de

Transpohes y Comunicaciones del Perú el Contrato de Concesión de las

Obras y lel Mantenimiento de los Tramos Viales del Eje Multimodal del

Amazon~s Norte del "Plan de Acción para la Integración de

Infraestr¿ctura Regional Sudamericana IIRSA", cuyo objeto es la

Construdción, Rehabilitación, Mejoramiento, Conservación,

Manteni~iento y Explotación de la Infraestructura de servicio público, de

os tramds de la carretera materia de la concesión.\ I
2. Que, el MTC entregó al Concesionario conforme a los términos del

",tmlo 11, "rretem lootmmoode ",,.Iem "'''(old, y ~

Posición del Demandante:
I

El demandante sostiene como argumentos de su demanda lo siguiente:
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Yurimaguas - Tarapoto de 127.20 kilómetros para construcción de una

",,,etera ",olom" al "9"''"te ooad",
TRAMO

Yurima6uas - Tarapoto
I

Tarapoto - Rioja

Rioja -1Corral Quemado
Corral Quemado - Olmos

Olmos L Piura

Piura - Paita

TOTAIJ
I

LONGITUD (km)

127.20

133.00

274.00

196.20

168.90

55.80

955.10

I
3. Que, Desde antes de la suscripción del contrato el MTC detectó los

I
denominados Sectores Inestables (SI) a lo largo de la carretera,

concretbmente se hallaron 85 de estos, los mismos que fueron

incorpo~adosdentro de la estructura financiera para efectos del PAO.

4. Que, IJ entidad reconoció que al margen de los SI detectados podían

presen~arseotros, habiéndose establecido en el Contrato de Concesión,

ante eJta eventualidad, el correspondiente mecanismos o sistema de

distribubión o asignación de riesgos y el sistema de Obras Accesorias

{GArf
Que, correspondía asumir el costo al Concedente de las denominadas

I
Obras Accesorias (DA) conforme a lo establecido en la cláusula 6.45 del

I
Contrato de Concesión.

6. Que, dJrante el Proceso de Selección PROINVERSIÓN a través de las

13ases Idel Concurso, señaló la existencia de 85 SI, esta también

¿ontemblaba las obligaciones de Puesta a Punto y las obras de
\

estabili¿ación de los SI que pudieran aparecer durante la vigenci I
.l.conceslon.

Página 36 de 77



I
Laudo Arbitral de Derecho; CONCESIONARIO URSANORTE S.A.C. v. MINISTERIO DE

TRASNPORTES y COMUNICACIONES
Tribunal Arbitral:

Dr. Luis Prado Narvaez (Presidente)
Dr. José Humberto Abanto Verástegui

Dr. Daniel Linares Prado

O '
" ('\ r r '. r, 8

l';U~"J~'u

7. Que, es mediante Circular 44 que se aprueba la versión final del

contratb, mediante el cual se incorporó el concepto de Obras
A l. 'dccesonas, cuyo costo es asumr o por el CONCEDENTE como el

.1
mecanismo para solucionar la existencia de los SI que aparecieran o

I
que fueran detectados durante la vigencia del contrato de concesión.

8. Que, posteriormente a la firma del contrato de concesión se han ido

presentbndo o identificando nuevos SI, en que se han presentado
I

derrumbes y deslizamientos, en donde ha sido necesario realizar

trabajoJ a efectos de mantener la circulación de la vía y mantener la

calidad be la concesión según lo exigido en el contrato.

9. Que, I~s anomalías se han presentado de manera frecuente y
I

recurrente, a lo que el CONCESIONARIO ha tenido que actuar a efectos

de eVit~r la interrupción de la circulación, efectuando labores de
remoció1ny remediación de la vía.

I
10. Que, situación antes descrita ha oblígado a que el CONCESIONARIO

realice Jna serie de actividades destinadas a la remoción de escombros

de gran! magnitud, debiendo en todos estos casos movilizar recursos

\ Jo~ a efectos de restituir la transitabilidad de la vía, conforme se lo

. // señala ~llnforme Sustentatorio que se presenta como medio probatorio.

~/ 11.Que, la Imovilizaciónde recursos está determinado por la naturaleza de

'-- los matkriales a remover, esto es, que dependerá de la clase de

elementbs que sean necesarios remover en las labores de remediación
Id'de la transitabilidad para establecer la clase y número e equIpos a

traslada~ a la zona, la calidad y cantidad de trabajadores y el tiempo de

permanJncia en las labores necesarias a realizar, la naturaleza del

material I a remover, pU~de ser de diversa naturaleza, desde mater~al

suelto con o sin presencia de agua, con piedras o rocas de gran tamano
I

a lo cual es necesario que se traslade equipo pesado, y eventualmente

equipo be demolición a efectos de fraccionar el material r so,
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actividad que debia desarrollarse de manera previa a la remoción de los

escomJros. En algunos casos las labores de estabilización de los SII
han requerido labores posteriores de estabilización y reparación de laI
vía afectada como es el caso de SI que se han visto evidenciados por laI
presencia de precipitaciones pluviales estacionales, en otros casos elloI
incluso no resulta posible ya que hay SI que requieren de una presencia

práctica~ente permanente por la recurrencia de los derrumbes que en

ellos se Iproduce, siendo que las actividades de remoción de materiales

generadbs por los derrumbes y las labores de limpieza son continuas.

Las labbres de remediación de la vía llegaban al extremos de la

reconstr¿cción de la misma, siendo necesario proceder en algunosI
casos al reasfaltado, nueva colocación de fierro y eventualmente en
cementa60, sellado de juntas, etc.

12.Que, el bONCESIONARIO ha tenido que realizar labores o trabajos

necesari¿s de manera recurrente, ante la sucesión de derrumbes y/oI
deslizamientos en la carretera que impiden el flujo del tránsito los en los

SI, estas lactividades no se encuentran presupuestados ni comprendidos
d ro-déilos alcances del PAO ni del PAMO.

13.Que, mediante carta n° 186-CINSA-MTC de fecha 15 se septiembre de

2006 en ~elacióna la existencia de SI en los tramos 2 y 3, Y por carta n0I
103-CINSA-SUP de fecha 21 de febrero de 2008 para el tramo 4, se

r formó al Concedente y a OSITRAN la existencia de 694 SI, en los

cales erb y es imprescindible realizar OA, de ellos solo se han

re onoCidb 146 sectores donde se deben ejecutar OA. El siguienteI
cuadro resume donde se han presentado los SI los que cuentan c

I
opinión favorable:

I
CUADRO 2
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SECTORES
I

INESTABLES
I

UBICACION CANTIDAD OPINION EN

I FAVORABLE EVALUACiÓN
Tarapoto - Rioja 34 15 18I
(Tramo '2)

I

Rioja I Corral 303 81 222
Quemado (Tramo
3) I
Corral Quemado - 357 49 308
Olmos

TOTAL I 694 146 548

14.Que, sobre los 548 SI donde no se han aprobado OA, el regulador ha
I

determinado que las mismas deben tener un tratamiento distinto al de
I

realización de obras accesorias, así sobre 154 SI en una primera
I

intervención de mantenimiento periódico deben realizarse (según

t~N) labores necesarias para el sostenimiento de los niveles de

servicio I debiendo realizarse estudios de topografia, geología y

geotecnia, "que podrian determinar la necesidad de requerir obras de

estabiliz~ción y/o protección". Para el resto de los 394 SI, señalan que

ante la no progresión de mayores del "fenómeno geodinámico" se

establecen labores de monitoreo para establecer en el futuro la
!

"necesidad de requerir obras de estabilización y/o de protección ante el
I

posible cambio que efectúe la estabilidad de la carretera".

15.Que, ell regulador ha reconocido la existencia de 548 SI, sobre los

cuales, solamente según su opinión se deben realizar estudios básicos y

sobre lols demás labores de monitoreo, sin requerir por el momento
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realización de Obras Accesorias, estos SI entonces no han cuentan a la

fecha c~n OA aprobadas, que sin embargo han requerido durante todoI
este tiempo de labores de remoción de los derrumbes y deslizamientos a

efectos de mantener los niveles de servicio de la carretera, en algunos

caso de restitución de niveles de transitabilidad, de manera recurrente,I
habiendo el Concesionario efectuado dichas labores, las mismas que se

I
seguirán realizando en tanto las OA no sean ejecutadas, siendo ello,
reitera~os de responsabilidad del Concedente.

I
16.Que, dado que las labores del Concesionario sobre los 548 SI

identific1dos se vienen efectuando hasta la aprobación de las OA, estos
I

no califican como Mantenimiento Periódico, ni Rutinario ni tampoco
I

constituyen labores de Emergencia, a pesar de ello no se vienen
I

remunerando (estas labores) por el Concedente.

17.Que, enllo relativo a los SI que se encuentran en el Tramo 4: Olmos-

Corral Quemado, de los 357 SI diagnosticados, 49 tuvieron opinión

favorabl~ para la realización de OA, respecto de 115 el OSITRAN ha

opinado que se deben desarrollar estudios básicos de ingeniería para

"definir el tipo de intervención y desarrollar los Proyectos de Ingenieria al

etalle, brevia demostración de la necesidad de obras de estabilización

y protecbión", de esto se desprende que las mismas están referidas a

obras d~ estabilización y protección los que no calzan de ninguna

manera ~n el concepto de mantenimiento periódico, caen más bien en el
conceptd de Obras Accesorias.

I
8. Que, están incluidas en la composición del PAMO las actividades

destinad1s a recurrir los SI con el objeto de restituir la transitabilidad de

la vía, Icuya restitución es materia del presente arbitraje,. y en

consecuencia aquellas actividades realizadas por el Concesionario que

han sido lefectuadas por la no aprobación de manera oportuna de O
debe ser1restituida.
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19.Que, ni el Mantenimiento Rutinario, ni el Mantenimiento Periódico y el

Mante~imiento de Emergencia cubren las actividades del Concesionario
I

que se ha visto forzado a ejecutar.
I

20. Que, el contrato de concesión no ha establecido regulación alguna
I

respecto de las labores o actividades de remediación de los SI, en tanto

se apru1ebenlas OA, sin embargo ello no significa que las mismas no se
I

hayan ejecutado, conforme lo acreditamos con los medios probatorios

anexadps a la presente demanda y cuya restitución estamos
demandando.

21. Que, ~n ninguna de las disposiciones del contrato se encuentra
I

señalado que el tratamiento que se le da a los SI antes de la aprobación

y ejeCubión de las OA se encuentre dentro de los alcances del PAO,
I

tampoco se encuentra dentro de los parámetros fijados para lo que se
I

constituye Mantenimiento Rutinario, Mantenimiento Periódico y

Mantenimiento de Emergencia.

22. Que, la ¡eXistenCiade Sectores Inestables en los diferentes tramos de la

carretera concesionada, ha sido distribuido al Concedente a través de
I

las.-d€ríominadas Obras Accesorias de estabilización, no pueden al

ConcesionariO, no está dentro de las facultades del tus Variandi de la
I .

administración, en consecuencia no puede ser asumido el mismo por el
I

Concesionario .

.Que, sih embargo, en la práctica este riesgo se está trasladando

obligando al Concesionario a efectuar tareas de remediación de los

ectoreJ inestables cada vez que se producen siniestros, lo que son

currerltes en las mismas zonas ya identificadas como SI, debiendo

re\tituirJe los costos generados y estableciendo el o
corresp6ndiente para el futuro.
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24.Que, la aprobación de las Obras Accesorias que doten de estabilidad a

los SI, bebe ser aprobada por el Regulador y su costo será de cargo del
I

Concedente (MTC).
I

25.Que, la no aprobación de las OA por parte del Concedente hacen

devenii dicha conducta en abusiva del derecho, pues aún cuando no
I

pueda ser intencional, está ocasionando un perjuicio excesivo fuera de
lo nor~al.

Posición de Il Demandada:
I

1. Que, el CONCESIONARIO pretende se le reconozca y pague

actividJdes de remoción de escombros o derrumbes ocasionados en SI

no c¿nsiderados en el Contrato, que es obligación del
I

CONCESIONARIO realizar las labores de limpieza y eliminación de

obstácJlos y material suelto en el período de la construcción de obras.

2. Que, c¿ando se suscribió el contrato, fue de pleno conocimiento de las

partes ~ se aceptaron los riesgos existentes, obligaciones a las que las
I

partes se comprometen en ejercicio de la libertad contractual.

3. Que la pretensión del Concesionario no se encuentra estipulada en el

ontrato.

Que, el:órgano técnico del Sector, Provias Nacional, ha emitido opinión

precisando que existen demoras de parte del CONCESIONARIO en el

levanta~iento de las observaciones a los expedientes técnicos,

concluJendo que la solicitud de reembolso del CONCESIONARIO es
I

improcedente.

ue, ell Contrato establece un procedimiento de aprobación de OA, que
I I ... f Id be contar tal como lo establece el Contrato, con a oplnlon av e

regJlador respecto de la certificación de dichas obras. ~
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6. Que la ¡demanda del CONCESIONARIO trata de establecer una relación

causa-efecto entre lo solicitado y un posible daño patrimonialI
reembolsable a favor de ella, lo que el CONCEDENTE no puede

estableber por no ser de su competencia y no poder dar por cierta una

posible responsabilidad extracontractual, más aún cuando se cumplió

con el procedimiento para la calificación y evaluación de las OA.

7. Que, ell propio CONCESIONARIO en su demanda ha señalado que se

encuentra ante la inexistencia de la aprobación de OA por parte delI
CONCEDENTE Y por esta razón se han producido los costos y sobreI
costos, tratando de establecer una causa efecto, lo que lleva a una tácitaI
aceptación de una deficiencia de índole procedimental.

8. Que, la CONCESIONARIA pretende se le compense por daños que no

se encJentran demostrados y que se trata de cuestiones que no se
I

encuentran previstas en el contrato de Concesión.

9. Que, de los documentos presentados y de los informes vertidos, no se

advierte los fundamentos técnicos, contractuales, ni legales para poder

establecer una relación causa-efectos, más aún cuando la propia

demand1 del CONCESIONARIO, señala que se tenía conocimiento de

la eXistJncia de los SI y por ende la inestabilidad de la carretera
. I dconceslona a.

I
10. Que, el CONCEDENTE no puede reconocer obligaciones no estipuladas

contractJalmente ni declarar una situación de resarcimiento de daños,

más aún
l
cuando su Reglamento de Organización y Funciones estipula

taxativa~ente que la resolución de controversias es solo dentro del
marco dJ los contratos correspondientes.

I
11.Que, el OSITRAN ha manifestado que el Contrato de Concesión, no

contempl~ ni determina el reconocimiento alguno por el concepto que se

ha dem1ndado por el CONCESIONARIO, por lo que ta co
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corresponde que se emita opinión sobre la cuantificación se los
I

supuestos sobre-costos.
I

12.Que, mediante el Oficio W 401-2011-MTC/25 de fecha 24 de febrero de

2011, ~I Ministerio de Transportes y Comunicaciones le comunicó al
I

CONCESIONARIO que no procede el pedido de inicio de Trato Directo
I

respecto del posible conflicto para el reembolso de los supuestos

sObrec6stos, por exceder los alcances del contrato de concesión, que no
I

contempla el reconocimiento alguno sobre el pedido del
I

CONCESIONARIO.
I

13.Que, en cuanto a la segunda pretensión subordinada, señala que el

reclam¿ por la existencia de un enriquecimiento sin causa resulta
I

IMPROCEDENTE, por cuanto el CONCESIONARIO no puede pretender

por la tía indirecta el pago de aquello que no siguió el procedimiento

establebido en el Contrato, además que nunca solicitó si sustento ante el
I

OSITRAN este reclamo, ni el OSITRAN autorizó la ejecución ni el pago

corresp~ndiente. En el supuesto que el CONCESIONARIO ejecute obras

sin aut6rización del Regulador, estas son de exclusiva responsabilidad
I

del CONCESIONARIO, sin que ello implique pago alguno por parte del
E tado.1

4. Que, la acción de enriquecimiento sin causa tiene un carácter subsidiario

conforme lo establece el artículo 1955° del Código Civil, siendo que solo

~
uede ~er alegada en tanto no exista otra acción legal para que el

I .
emandante pueda exigir el cumplimiento de una obligación o solicitar el

re arci~iento de un perjuicio, además que este se presente como

que e~ie razón para ello, esto es una situación jurídica que permita al
I

bene \cíario recibir una ventaja económica y conservarla.

15.Que, \Jara que proceda dicha acción debe probarse téc .
jUridica~ente lo siguiente:
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,~f\ f\ " r. c. 115\.1 ',. \1 \. .' ':

• ?ue, el demandante se haya empobrecido y correlativamente el
demandado se haya enriquecido.
I

• ?ue se trate de bienes patrimoniales.

• Que exista entre ambos relación de causalidad. El
l. " .
enriquecimiento Sin causa debe ser necesariamente a (sic)

I

consecuencia del empobrecimiento.
I

• Que no exista causa justa.
I .

En lo referente a la causa Justa,el demandante no ha demostrado que elI
supuesto enriquecimiento por parte del CONCEDENTE, no tiene

justificabión o no se encuentra motivado debidamente, además de no

haber S~9UidOel procedimiento contractual ni contó con la aprobación

del OS'TRAN para ejecutar actividades no consideradas en el proyecto
referencial.

Señala ~ue toda desplazamiento patrimonial, todo enriquecimiento y, en

general toda atribución, para ser ilícitos, deben fundarse en aquellas

causas o razones de ser que el ordenamiento juridico considera como
I

justas. Cuando una atribución patrimonial no está fundada en una causa

justa, qJien se beneficio de ello debe restituir al atribuyente el valor de
I .

enriquecimiento, surgiendo una acción a favor de este para reclamar la
I

res ión.
I

Que, si bien los desplazamientos patrimoniales deben tener una razón

jUstificada, cuando esta no está fundada en una justa causa, resulta

contrarid a la equidad que alguien pueda enriquecerse a costa del

empobrJcimiento de otro, sin ningún motivo legitimo, cuando ello ocurre

la ley le bonfiere al empobrecido la acción del enriquecimiento sin causa,
a mismJ que es residual y excluyente.

eñala ¿ue todos los desplazamientos patrimoniales requieren de una

ca~sa q¿e los justifique juridicamente, a contrario sensu, cuando estos

se prodJcen por una causa que no resulta ser ilícita y no son fuen
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responsabilidad por daños, el derecho no impone al enriquecido de

buena :fe, el resarcimiento del daño, Este principio está recogido en el
artículo 1954° del Código Civil.

16, Que, Ila pretensión formulada por CONCESIONARIO es

IMPR01CEDENTEpor no tener fundamento legal ni técnico, por cuanto

el demandante no ha demostrado que el enriquecimiento por parte del
I

CONCEDENTE no tiene justificación o no se encuentra motivado

debida~ente, además de no haber seguido el CONCESIONARIO el
I

procedimiento contractual ni haber contado con la autorización de
I

OSITRAN para ejecutar las OA no consideradas en el proyecto
referen~ial.

Posición del Tribunal Arbitral:

De la revisión de lo actuado a lo largo del presente proceso arbitral, se puede

preciar que se ha comprobado la existencia de Sectores Inestables (SI), en

los cuales s~ han efectuado actividades de remoción de escombros y

materiales e~ gran volumen, los cuales han sido identificados pero no

contemPladoslen el contrato, ya que al momento de suscribirlo, conforme a lo

stablecido en el mismo, los sectores inestables identificados eran del número

d 85. Sobre leilas se debían ejecutar los Proyectos de Ingenieria al Detalle

(pk), estas OA deben efectuarse con la aprobación previa del Organismo
\ I

Regulador - OSITRAN,

De acuerdo a lo señalado en el informe Especial de Evaluación de Sectores

Siniestrados Tarapoto Dv. Olmos de noviembre de 2008, realizado por el

Supervisor Consorcio Supervisor Nor Oriental, se acreditó la existencia 1,
I

según el siguiente detalle:
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I Evaluación Sectores

102 Proyectos de Ingenieria de Detalle (49 contractuales + 53 73
Obras AccesdriaS) con Informe de Supervisión

I

17 Proyectos de Ingenieria de Detalle de Obras Accesorias en 21
proceso de le~antamiento de observaciones.

Obras Accesorias adicionales evaluadas en este informe 48I
Mantenimiento Periódico 38I
Mantenimiento Rutinario 184I

I TOTAL 364

I
Conforme se puede apreciar el supervisor de la obra acepta la existencia de los

I
SI, según la eValuación solicitada por OSITRAN en mérito al oficio 2998-2008-

GS-OSITRANJ estableciendo la realización de actividades de distinta
I .

naturaleza en dichos sectores conforme se ha expuesto.

I
De acuerdo a la pericia efectuada en el presente proceso se ha establecido la

iS~cia de 1694 SI, en los cuales se han efectuado obras de remoción de
I

e combros y de materiales sueltos en gran magnitud.

Ha que tener presente que la solución para que las ocurrencias de derrumbes

en lo SI se encuentra establecida en el Contrato, señalándose que en ellas se

deben efectua~ OA a efectos de poner fin a la inestabilidad, entendido ello es

preciso señal~r que la cuestión materia de análisis señala que los SI no

contemplados len el contrato está referido a aquellos que al momento de la

suscripción del mismo no han sido identificados, sino a aquellos que se han

identificado de: manera posterior a la suscripción del mismo, en tal sentido, es

criterio de este Tribunal que los alcances del contrato se vinculan también a los
I

sectores no identificados en él, sino a la posibilidad de la aparición o exist
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de SI no contemplados en el contrato, en tal virtud los mismos deben ser

contemPladoJ o analizados a la luz de las disposiciones contractuales y de los
principios que las encauzan o informan.

DE LA BUENA FE

El contrato de ¡cOnCeSiónes un tipico contrato administrativo, caracterizado por

la participaciór de una entidad de la administración pública, en este caso el

CONCEDENTE, pero lo más importante, está sometido a normas de derecho

público, como ~arco regulador del contrato.

Ha argumentado el CONCESIONARIO, como elemento de defensa, que la
I .

buena fe en el contrato ha sido quebrantada por el CONCEDENTE al no

reconocer el pJgo de los mayores costos en los que ha incurrido, con motivo de

la remoción de: escombros y derrumbes en los SI no identificados al momento

de la suscripción del contrato, a cuyo efecto es preciso determinar los alcancesI
el negocio jurídico celebrado entre las partes.

principio de la buena fe es uno transversal, es decir atraviesa todos los

namientos jurídicos, no importando su origen ni su anclaje en talo cual

siste a5, es un principio de carácter universal.

En tal entido coincidimos con lo señalado por el ilustre maestro universitario

Fernand de Trhzegnies Granda6:

,
'''En otros psíse del Comonwealth la admisión de la buena fe como principio gener.,
derecho ha sido reciente y de enorme importancia. "

I
6 DE TRAZEGNIES GRANDA, Fernando.

Página 48 de 77



1
Laudo Arbitral de Derecho; CONCESIONARIO IIRSA NORTES.A.C. v.MINISTERIO DE

TRASNPORTES y COMUNICACIONES
Tribunal Arbitral:

Dr. Luis Prado Narvaez (Presidente)
Dr. José Humberlo Abanto Verástegui

Dr. Daniel Linares Prado

¡Pero en el fondo, la buena fe, entendido como una adecuada

representación que cada parte realiza de su propio punto de vista

frente a la otra, es un principio general de derecho que no puede
I
ser eludido en ninguna de las relaciones jurídícas, cualquiera que
I
sea la rama del Derecho o el tipo de relación formada o por
I
formarse"

No entraremos a establecer en el análisis de este proceso, si la buena fe es

una regla o uh principio, debate que viene de antaño, pero sobre el cual, al final

coincide de ~anera pacifica la doctrina, que sea cual fuese la posición que se

asuma, tOdaJ informan al intérprete del contrato, ya sea que se trate de las

partes intervi~ientes en el mismo, al momento de ejecutar sus obligaciones o

evaluar el cu~Plimiento de las mismas por su contraparte, del juez o del árbitro

que resuelv¿ una controversia o conflicto sometido a su conocimiento,

aceptaremos len tal sentido que se trata de un principio con los alcances que

ello significa.l La cristalización de dicho principio, puede ser a través de su
reconocimien o en normas legales positivas o a través de la jurisprudencia,

inclu ¡y-efj ~istemas como el del derecho internacional a través de su

\ acogimiento ~n los diversos laudos arbitrales sobre arbitraje comercial o de
inversiones.7

L~uena fe en el caso del derecho peruano es también de tipo legal, así queda

esta lecido e~ los artículos 1680 y 13620 del Código Civil, que señalan:-
I

H( ... l. os prindipios generales de derecho son fuentes del derecho y como tal servir no sólo
para info -¡nar la~ relaciones jurídicas internacionales sino que, en fase contenciosa, pueden ser
base direcia de Jretensiones. También en los arbitrajes comerciales internacionales y, por
supuesto, en los Ideprotección de inversiones a caballo entre el derecho internacional púb
el privado."
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"Artículo 168.- El acto juridico debe ser interpretado de acuerdo

con lo que se haya expresado en él y según el principio de laI
buena fe."

I
¡"ArtícUlO 1362.- Los contratos deben negociarse, celebrarse y

(;Jjecutarsesegún las reglas de la buena fe y común intención de
I
las partes. "

De tal forma, que al momento de interpretar los contratos, se debe recurrir
I

como fuente de derecho al principio de la buena fe. Las partes deben negociar,
I

celebrar y ejecutar los contratos según las reglas de buena fe. En ese sentido,
I

es de recibo la opinión de Rafael Naranjo de la Cruz8, acerca de la función que
I

cumple la buena en los contratos:

I
La buena fe, como hemos visto anteriormente, cumple en los
I
contratos una función integradora (articulo 1.258 CC) -que se
honsidera extensible a toda relación negocial-, completando la
fegUlaCiÓn establecida por las partes con aquellas

beterminaciones exigidas por ella para la relación que se observa.

En el p esente caso se trata de dilucidar si el no reconocimiento de los mayores

costos n quJ, según su demanda, ha incurrido el CONSORCIO forman parte

de las Oblig~ciones que debe asumir el CONCEDENTE en aplicación del

8 NARANJO DE LA CRUZ, Rafael, LOS LíMITES DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN LAS RELACIONES
I

ENTRE PARTICULARES: LA BUENA FE, Madrid, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (CEP.
2000, p. 289.
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principio de la buena fe y, en tal virtud, si ella constituye o no una obligación
exigible.

Conforme lo hemos expresado líneas arriba, la existencia de SI a lo largo de la
I

carretera que forma parte de la concesión no ha sido materia de

cuestionamiehto por parte del MTC, lo que éste cuestiona es la existencia o no
I

de la obligación de establecer si los mismos deben ser pagados a favor del
I

CONCESIONARIO, es decir, si los costos en que él ha incurrido con motivo de
I

la remoción de escombros y derrumbes deben ser cubiertos (restituidos) por el
I

CONCEDENTE a la luz de las disposiciones contractuales.

Ahora bien, ,el contrato suscrito por las partes debe ser interpretado en

concordancia con el referido artículo, a razón de que sus efectos sean
debidamente aplicados al caso concreto.

I
La interpretación es la acción y efecto de interpretar, de explicar, de declarar el

I
sentido de una cosa, principalmente el de un acto jurídico que suscita, en quien

I
se enfrenta a la norma o al acto, dudas en relación a su contenido.

I

Según Vidal Ramírez9, el Código Civil peruano adopta, en materia de
r terpretación, el principio objetivista, así:

I
"(. ..) puede inferirse del principio general, que la interpretación no

~e orienta a la indagación de la voluntad real, no declarada, sino a
drecisar la voluntad manifestada partiendo de una indudable

Jresunción de que esta última corresponde a la intención del

I

9 Vidal Ramírez. Fernando. Teoría General del Acto Jurídico. Cultural Cuzco S.A. Lima 1985
Pág. 223 Yss.
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celebrante o celebrantes. Se plasma, asi, la orientación también

¡de la doctrina nacional, hacia un criterio objetivo que se constituye
len el sistema al que se acoge nuestro ordenamiento juridico,

'particularmente, nuestra codificación civil".

I

De acuerdo ln Lohmann10 el artículo 1680 del Código Civil enseña que:

I
1"(".) es materia de interpretación lo que ha sido declarado. En

efecto, según la redacción de este articulo es materia de
!
interpretación la intención hecha objetiva por el agente, adoptando

Icomo punto de partida lo expresado en el acto juridico. Esta regla

Ide interpretación tiene preferencia sobre todas las demás por lo

~ue el intérprete debe agotar todos los medios que le ofrece."

De esta manera y conforme a la interpretacíón integradora, no se atribuye a los

fontratantes Lna intención común mayor de la que ellos han tenido al momento

de contratarJ sino que se le agrega lo que por voluntad extraña (la del
I

o dena ient<5JUrídico) debe incluírsele de todas maneras. Mediante este

m canismo ¡hterpretativo se ubica todo el contenido contractual, el que es

ind spensablJ conocer porque en la fase de ejecución del contrato sólo es

exig'ble el co1ntenidodel mismo. Así tenemos que en el contenido del Contrato

Las normas contractuales propiamente dichas, las que están dadas

en ~rimer lugar, por lo que las partes convinieron en las cláusulas del

I
10 LOHMA N, IJuan Guillenno. El Negocio Juridico. Primera Parte. Editorial Asesores
Financieros. Lil~a. 1982.
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Cotrato, en donde se ubican todas y cada una de las prestaciones a

cargo de las partes, y en segundo lugar, por los documentos del
I

COitrato.

b) Las normas imperativas que son de obligatoria observancia y que
. ti. I .In egran necesariamente e contemdo contractual.

c) La~ normas supletorias que llenan el vacio dejado por las partes alI
momento de contratar. En este caso se aplican las normas delI
Código Civil

Por lo tanto, el contenido del Contrato se forma con las normas contractuales
I

propiamente dichas, que de suyo le corresponden y en donde se ubican todasI
y cada una de las prestaciones establecidas en el Contrato, a las que deberán

sumársele laJ normas imperativas, así como las del Código Civil. De esta

manera, la intbrpretación integral del Contrato preserva la coherencia de éste
I

con el ordenamiento juridico.

E, ,","10 , ,1,,,m,, 'p"~b'.,., " prnoo'1eTrtb"",' A,b'." '",,",,' q",
I contenido dbl Contrato es obligatorio para las partes (pacta sunt servanda).

principid es de capital importancia en el caso de los contratos

inistrativoJ de concesión, dado que está normalmente destinado a ser de

larg duración,1donde las condiciones existentes al momento de su suscripción

de ma~era permanente, siendo que el contrato aun cuando ello se

ca debe
l
mantener su obligatoriedad, es decir, las prestaciones pactadas

antenlrse. En tal sentido Alejandro Perez Hualde señalal1:

,

11 PEREZ HUALDE, Alejandro. Renegociación de Contratos Públicos. Lexis Nexis Abe
Perro!. Buenos Ai~es, Argentina. 2002.Pág. 67.
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"Existe, evidentemente, un principio de estabilidad del contrato

¡administrativo, que algunos autores consideran novedoso, que se

funda en la continuidad, reconocido por los autores en los

Icontratos públicos y, muy especialmente, cuando se trata de una
I
prestación de un servicio público donde su alteración puede poner

len riesgo la continuidad de su cumplimiento."

I
En el contrato de concesión, la continuidad es un elemento fundamental y

I
representa una carga para el concesionario, es decir, aun cuando las

condiciones Juedan variar y se puedan producir incumplimientos por parte del
I

CONCEDENTE, el CONCESIONARIO estaría obligado, siempre y en todo
I

momento, a darle continuidad a la prestación del servicio público, no pudiendo
I

aplicar en tal virtud la "exceptio non adimpletti contractus", o excepción de
I

incumplimiento.

Sin embargo, ello no significa que las prestaciones producidas durante la

duración del ~vento de incumplimiento contractual, o durante la existencia de

cambios Pro~ucidos en los elementos fácticos del contrato, deban ser
t-

su idos--económicamente por parte del CONCESIONARIO, ya que

e contrándosk obligado a seguir cumpliendo con su prestación ha generado
I

ca tos que deben ser cubiertos por el CONCEDENTE.

Por tro lado, el CONCEDENTE ha argumentado que las labores de remoción

de e ombros, no son mayores costos ya que ello se encuentra contemplado

dentro del Pabo Anual por Mantenimiento y Operación - PAMO, donde existe

un ítem expre~amente señalado para el caso de intervenciones de emergencia,

siendo q e lo~ sucesos en los SI inestables no contemplados en el contrato y la

intervención del CONCESIONARIO para proceder a restituir la continuida el
servicio se enbuentra contemplado en dicho pago.
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El Tribunal Arbitral admitió en la Audiencia de Determinación de las Cuestiones

que serán ~ateria de pronunciamiento el medio probatorio ofrecido por el

demandando! consistente en informe a solicitarse al OSITRAN a efectos que
señalen: I

i) Si existen actividades ejecutadas por el concesionario de remociónI
de escombros de gran volumen o magnitud durante la aprobación deI
obras accesorias no considerados (sic) en el Contrato de ConcesiónI
y que no habría sido reconocidos (sic) por el Estado; y,

ii) Si contractualmente es procedente el reconocimiento al

concesionario de reembolso sobre sobrecostos ocasionados por laI
atención de sectores inestables durante el periodo de espera de laI
aprobación de la ejecución de obras accesorias previstas en elI
Contrato.

I
Mediante oficio N° 2066-2012-GS-OSITRAN de fecha 13 de junio de 2012,

dirigido al Sedretario del Proceso del Centro de Arbitraje, el OSITRAN señala

que medianteloficiO N° 1331-2010-MTC/25 de fecha 23 de marzo de 2010,

solicito a OSITRAN opinión respecto del pedido de reconocimiento de sobre
I

costos por trabajos no considerados en el Contrato de Concesión, que fuera

fe~or ~I Concesionario mediante Carta N" 1108-CINSA-MTC. Señalan

ue fue mediJnte oficio W 3498-10-GS-OSITRAN, que se dio respuesta a

'cho reqUeri~iento, ratificándose el OSITRAN en el contenido del mismo, lo

q e responde la su vez lo requerido por el Tribunal Arbitral, adjuntando copia
. di f"e menciona o o ICIO.

Al icio N" 3L8-10-GS-OSITRAN, de fecha 17 de setiembre de 2010, se

adjun a la nota N" 1318-10-GS-OSITRAN, suscrita por Carlos Navarro Chavez\

- Supervisor ¡de Inversiones I y Martín Volta Alomia - Supervisor de

Operaciones de OSITRAN, se señala que el objetivo es dar respuest a I
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requerido pOI el Concesionario al CONCEDENTE por la atención recurrente de
los sectores inestables.

Dentro del análisis que en dicho documento se realiza, se señala que el

CONCESIONhRIO solicita el reembolso de los sobrecostos ocasionados por la

atención recu~rentede los sectores inestables según el siguiente detalle:
I

Sobre-costos incurridos

US$ I

Mediante cartls 186-2006-CINSA-MTC de fecha 15 de setiembre de 2006, el
I

CONCESIONtRIO sustentó la existencia de SI en los tramos 2 y 3, con la carta

103-CINSA-SUP se informó la existencia de 694 SI, mediante la carta 1108-
I

CINSA-MTC del 15 de marzo de 2010, solicitó el reembolso de los sobrecostos

causadGs-pOr la existencia de SI, señalando la existencia de 694 SI, de los

uales se ha reconocido la existencia de 146 SI donde se requiere la

r alización de OA, en otros casos se ha instruido la realización de labores de

ntenimiento Periódico (154 SI) Y en 394 SI se ha determinado realizar

la ores de m6nitoreo esta última carta motivó la el Oficio 1331-2010-MTC/25
I '

del 24 de agosto de 2010 del MTC a OSITRAN al que ya hemos hecho
I

refe ncia, pidiendo su opinión sobre lo solicitado por el CONCESIONARIO.

El OS TRAN lñala como conclusiones en la Nota adjunta al Oficio 3498-
GS-OSITRAN lo siguiente:

CONCEPTO I MONTO
Por atención de eventos en los 6,174,285.46
sectores inest~bles 1/

I

Por incremento en la póliza de seguro 4,068,262.31
OCT 2/ I
Total I 10,242,647.77
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"4.1 El contrato de concesión no establece mecanismos o

pr¿cedimientos que permitan el reconocimiento de los sobre-costos
I

solicitados por el CONCESIONARIO.
I

4.2 Pese a que mediante Oficio N° 3882-08-GS-SOTRAN del 22 de
I

diciembre de 2008 este REGULADOR, emitió su opinión en relación
I

a los sectores con necesidad de Obras Accesorias a la fecha solo
I '

existen en ejecución de 49 Obras Accesorias, las cuales fueron
I

iniciadas 08 meses después de dicha opinión.
I

4.3A la fecha existe, a criterio de este REGULADOR, una demora
I

injustificable en la formulación del Proyecto de Ingeniería de Detalle
I

(PID), aprobación y ejecución de las obras en los sectores restantes,

ge~erando con ello que los daños a la infraestructura vial y el nivel de

intJrvención en los referidos sectores resulten cada vez mayores,

sonl la consecuente mayor inversión para la ejecución de una

sOIJcióndefinitiva, la misma que viene siendo incluida en los nuevos
I

presupuestos.
I

4.4En tanto, y de acuerdo a lo establecido en los numerales 3.5 y 3.6 de

la Isección 1 del Anexo I del Contrato de Concesión el

ONCESIONARIO tiene la obligación de realizar las labores de
I

frñPieza y eliminación de obstáculos y material suelto" (el subrayado
I

es nuestro)

ediante esJito presentado por el MTC con fecha 14 de agosto de 2012 en el

to 2 y po~ escrito de fecha 17 de agosto de 2012, en el punto 8 el MTC

se la que e6 la mayoria de los sectores donde se han producido derrumbes,

¡ndic dos porlel CONCESIONARIO, se encuentran fuera de los sectores donde

se ha elaborado los PID's de las OA. En el Anexo N" 02 que se anexa al

escrito del 141deagosto de 2012 se detallan los sectores en los cuales se han
producido der umbes que se encuentran dentro de los PID's de OA apro 00
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desconocienqo los derrumbes en otros sectores ya que en los mismos "no se
ha previsto la ejecución de un PID.,,12

Como se puede apreciar de los fundamentos señalados, el MTC coincide en
I

que el OSITRAN no ha desconocido la existencia de derrumbes y remoción de
I

escombros en los sectores señalados por el CONCESIONARIO los mismos
I '

que son en un número de 69413, habiendo señalado la realización de distintas
I

labores en los mismos, desconociendo a efectos del contrato la realización de
I

labores distintas a las OA en aquellos sectores no establecidos en el Contrato.

1

El Tribunal Arbitral, con el propósito de determinar el alcance de las

pretensiones,ladmitió la prueba ofrecida por el CONCESIONARIO consistente
. . I

en una periCia.

Respecto del :alcance de una pericia y sus efectos el Tribunal Arbitral estima

necesario deli~itar su alcance en el proceso por lo cabe precisar lo siguiente:

I
El profesor Jairo Parra señala que:

"lO anto en el p~nto 2 como del escrito del MTC de fecha 14 de agosto como en el punto 08
del 17 de agosto de 2012, presentados en el proceso arbitral se señala el escrito 009-05-12-
IIRSANORTE-vi, sin embargo de la revisión de los actuados, no existe tal carta, el Tribunal
Arbitral entiende1que la referencia correcta es a la carta 1108- CINSA-MTC, con la que se
clama la restitubión de sobre-costos, carta que es referida en los mismos escritos y en el oficio

3 98-1 O-GS-OSITRAN del 17 de setiembre de 2010 el que contiene la opinión de la Gerencia
d Supervisión aií como en el informe 0976-20 II-MTC/25 que corre como anexo I-F de la
COI testación de Ildemanda.
1.1 C no se puedj apreciar ni el OSITRAN ni el MTC desconocieron el número de SI in
señal~dos por el CONCESIONARIO, presentados mediante carta J 108-CINSA-MT 1i
tampoco lo ha ef~ctuado el CONCEDENTE a lo largo del presente proceso arb' ra .
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¡"El dictamen pericial es un medio prueba que consiste en la

¡aportación de ciertos elementos técnicos, científicos o artisticos
¡que la persona versada en la materia de que se trate, hace

¡

dilucidar la controversia, aporte que requiere de especiales

conocimientos. ,,14

Asimismo, nuestros tribunales de justicia han señalado:

I1".. . que la norma procesal prescribe que la pericia procede

'cuando la apreciación de los hechos controvertidos requiere de

Iconocimientos especiales de naturaleza científica, tecnológica,

artistica u otra análoga, esto significa que la función del perito es

I
la de coadyuvar a la función del juez ilustrándolo en materias que

¡

dada su complejidad requieren de una ayuda especializada y que
finalmente se reflejará en la sentencia" .15

Por su parte, el profesor Rioja Bermúdez señala que:

"La actividad a realizar del perito designado tiene por finalidad

btener certeza con relación a las afirmaciones respecto de los

hechos alegados por las partes y por lo tanto consiste en la

verificación de los hechos controvertidos en el proceso, por ello se

señala que la actividad del perito no está destinada a la búsqueda

de los hechos ni de fuentes de prueba, los peritos no investigan.

" PAR~" Q~IJANO, JAIRO. MANU~L DE DERECHO PROBATORIO. EDICIONES
L1BRERIA. SEPTIMA EDlCION.1997. PAG. 180.

I
15 CASo NO 12- 2003- SULLANA, PUBLICADA EL 31 DE MARZO DE 2004, REY.
PERUANA DE JURISPRUDENCIA, AÑO 6, NO38, ABRIL 2004; PÁG. 259.
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Cualquier materia de especialización se encuentra sujeta a laI
realización de la revisión pericial. ,,16

Gómez Lara ¡ronunciándose sobre la utilidad de una pericia sostiene:

"La prueba pericial se hace necesaria en el proceso cuando en elI
proceso cuando para observar, para examinar el hecho que seI
trata de demostrar, se requieren conocimientos científicos, o bien,I
la experiencia de la práctica cotidiana de un arte o de un oficio. La
p~ueba pericial es el medio de confirmación por el cual se rinden!
dictámenes acerca de la producción de un hecho y susI
circunstancias conforme a la legalidad."l?

Asimismo, Liebman refiere que la pericia:

I
"tiene por finalidad de integrar los conocimientos del juez en los

cJsos en los que para percibir o valorar una prueba son

nJcesarios conocimientos técnicos de los cuales no está provisto.

C¿ando en un proceso se presentan problemas de tal naturaleza,

-el ~onsultor técnico es llamado a asistir al juez en su actividad con
d.1t' I . . I t ,,18IC amenes o re aClOnesno vmcu an es.

I
ndo el Tribunal Arbitral procedido a designar al perito, nombramiento que

recay' en el I~geniero Walter Vicente Montes, lo que fue aceptado por las
I,

'6 RIOJA BERMÚDEZ. Alexander. El nuevo proceso civil. Editorial Adrus. Pág. 585.

17 GOMEZ LARA :CIPRIANO. Derecho Procesal Civil. Editorial Trillas México 1989 P. 104.

IR L1EBMAN. Tulio Enrico. Manual de Derecho Procesal Civil. Ediciones Jurídic ur pa-,
América 19[3. P 300.
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partes, éste 9resentó su informe pericial el 22 de agosto de 2012, habiéndolo
sustentado en la audiencia del 16 de noviembre de 2012.

El objeto de la pericia quedó definido en la Resolución 08 de fecha 20 de marzoI
de 2012, habiendo el MTC presentado el escrito de fecha 28 de marzo deI
2012, no habiéndose el CONCESIONARIO pronunciado al respecto. MedianteI
escrito del 03 de mayo de 2012 URSA se pronunció respecto de loI
argumentado por el MTC formulada mediante escrito de fecha 04 de abril de

2012, que amblia lo señalado en su escrito de fecha 28 de marzo de 2012I

respecto del objeto de la pericia, habiéndose puesto ello en conocimiento delI

perito, este último presentó un escrito el 12 de abril de 2012, lo que no fue
I

materia de cuestionamiento por las partes, por lo que mediante Resolución 14

de fecha 10 de mayo de 2012 se dio inicio al plazo para que el perito presente

la pericia ordenada por el Tribunal Arbitral, señalándose expresamente que elI
objeto de la pericia es que el perito se pronuncie sobre la cuantía de los

servicios prest~dos en las zonas inestables y la existencia de sectores

inestables que presente problemas geotécnicos y/o erosión fluvial, de

conformidad con el primer considerando de la Resolución 5 de fecha 14 de
febrero de 2012J

I
Resolución 19 de fecha 16 de agosto de 2012 se puso en

I I .conocimiento de las partes el dictamen pericial presentado por e perito

designado, paralque ellas se pronuncien al respecto en un plazo de diez (10)

las hábiles, tanto el MTC como el CONCESIONARIO a través de los escritosI
resentados el 5 y 13 de setiembre formularon observaciones al dictamen

p ricial, habiendo incluso el CONCESIONARIO formulado reconsideración
I . . tsobre el punto 3 de la Resolución 19 a efectos que se ponga en conoclmren o

del perito la docu~entación que presentó el 20 de agosto de 2012 con el ob' to

que este la teng~ presente al momento de levantar las observacio S.
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Monto (US$)

5,102,187.56

1,006,344.80

\

Resolución 24 el Tribunal Arbitral determinó otorgar a ambas partes el plazo de

cinco (5) díJs hábiles para que de considerarlo conveniente presenten

cualquier docJmentación adicional que consideren necesaria, para que el peritoI
la tenga en cuenta al momento de absolver las observaciones, por lo que

respecto de la ireconsideración efectuada por el CONCESIONARIO se

tenia por remitida a lo señalado en la referida Resolución, no habiendoI
formulado el CONCESIONARIO ninguna alegación posterior al respecto.

Presentada la pericia y la absolución a las observaciones, estas últimas conI
fecha 06 de noviembre de 2012, por lo que el Tribunal Arbitral programó la

fecha para la s~stentación del peritaje para el día 06 d noviembre conforme ya
se ha señaladol.

I
Concluye el informe pericial que de la evaluación de la documentación que

sustentan las dretensiones del CONCESIONARIO se ha determinado que la

cuantía de los Iservicios prestados en los SI, ascienden a la suma de US$

7'348,410.71 (siete millones trescientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos diezI
y 71/100 dólares americanos), lo que incluye lo pretendido originalmente por

US$. 6 "404,134!01 (seis millones cuatrocientos cuatro mil ciento treinta y cuatro

y 01/100 dólarJs americanos) y la actualización efectuada mediante escrito

presentado por IICONCESIONARIO mediante escrito de fecha 28 de mayo de

I '120 or la suma de US$. 944,276.70 (novecientos cuarenta y cuatro mi

doscientos sete1nta y seis y 70/100 dólares americanos), conforme a los
I . di"siguientes cuadros consigna os en a pericia:
I

ausa I
or eventos ocurridos entre Abril de 2006 y Octubre de 2009

I

r eventos ocurridos entre Noviembre de 2008 y Abril de

I
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Por eventos apurridos entre Mayo de 2010 y Agosto de 2010
126,971.02

Por eventos ocurridos entre Setiembre de 2010 y Enero de
168,630.63

2011 I
Total

I 6,404,134.01

"Al respecto de la revisión efectuada a la documentación

alcanzada, el suscrito ha verificado la razonabili del

precio indicado por EL CONCESIONARIO."

I
No consideró el perito la actualización por la erosión ocurrida entre Enero de

2011 y Mayo db 2009, al no encontrar sustento alguno en la documentación
alcanzada.

Causa
I Monto (US$)

Por eventos ocurridos entre Enero de 2011 y Mayo de 2009 944,276.70
(sic)

I
Por erosión ocurrida entre Enero de 2011 y Mayo de 2009 (sic) 0.00 (*)I

Total
I 944,276.70

Sin embargo, conforme se señaló en la Resolución 24, el CONCESIONARIO

dentro de los ci~co (5) dias hábiles, presentó mayor documentación a efectosI
de que el perito la tenga en cuenta al momento de sustentar las observaciones

I
al dictamen pericial, habiendo presentado mediante escrito de fecha 20 de

agosto la mayJr documentación en relación a su pedido de actualización

~fectuado media1nte escrito de fecha 20 de agosto de 2012, por lo que el perito

señaló en su esdrito de absolución de observaciones lo siguiente:
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Asi pues, debe entenderse que el monto reclamado por la actualización por

erosión ocurr+a entre mayo de 2009 y enero de 2011, asciende a la suma de

US$ 399,613.63 (trescientos noventa y nueve mil seiscientos trece y 63/100
d., .1

o ares americanos), en tal sentido la suma de lo pretendido tanto en la

demanda comb en la actualización asciende a la suma de US$. 7'748,024.34

(siete millones setecientos cuarenta y ocho mil veinte y cuatro y 34/100 dólares
americanos).

Dicha suma no ha sido materia de cuestionamiento por ninguna de las partesI
de este proceso, habiéndose el MTC señalado que el informe pericial no aporta

ningún análisis contractual, limitándose a describir las posiciones discrepantes

de las partes respecto del reconocimiento solicitado y coincidente respecto a la

existencia de IJs eventos de la naturaleza y de las condiciones geológicas yI
geotécnicas del terreno. Cabe señalar que el MTC no ha cuestionado en este

escrito la ocur)encia de los sucesos que han sido objeto de la pericia ni

tampoco la cua~tía establecida en el dictamen pericial.

Señala el MTC que considera demostrado que el Contrato de Concesión

asigna el riego I
de emergencias al Concesionario y cuyo reconocimiento de

pago e lá~inclJido en el denominado Pago Anual por Mantenimiento yI
eración (PAMO) cuyo costo para el CONCEDENTE es de US$

15,290,000.00 (~uince millones doscientos noventa mil y 00/100 dólares

mericanos), p0110S 25 años de la concesión, dicho monto señala, com.prende

~Mantenimient¡ Rutinario, el Mantenimiento Periódico y las Emergencias. Ha

se~alado ademas el CONCEDENTE que entiende que el reclamo del

CONCESIONAR,b está referido a la demora en la aprobación de los Estudios

o Proyectos de IAgenieria para Ejecutar las Obras Accesorias, seña d que

ello es de exclusiL responsabilidad del CONCESIONARIO.
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O n n r\ ' r. 5 5. ¡,. L :.; o"

Tal como se ha señalado en los considerandos precedentes, los contratos

cualquiera se¡ su naturaleza se celebran, ejecutan e interpretan dentro del

marco de la buena fe, lo que no importa que no se tomen en cuenta ciertas

caracteristicaJ referidas a la naturaleza de ciertos contratos como el deI
concesión qUe¡es el más administrativo de los contratos, en tal sentido a lo ya

añadido cabe resaltar lo que el ilustre jurista Nicolás Diana señala al respecto:

"Dejando de lado la discusión sobre la (in)existencia (o no)

y/o la (in)necesariedad (o no) de una teoria general del

contrato administrativo, debemos indicar que todo contrato-

sea cual fuera su naturaleza-debe celebrarse, interpretarse

y ejecutarse de buena fe y de acuerdo a lo que las partes
entendieron o pudieron entender, obrando con cuidado y

previsión. Principios también aplicables al ámbito de los
contratos regidos por el derecho público. ,,19

En tal sentido, siendo que el contrato administrativo se rige además por otros

principios como el de continuidad, por el cual se le impone al concesionario la

obligación de mantener el servicio concesionado en operación, debe la parteI
concedente actuar en concordancia con dicho principio prestando la

colaboración sebún los términos del contrato, así como del principio de buena

e¡- p~ue ell concesionario pueda cumplir de manera eficiente con sus
bligaciones, teniendo en consideración además de acuerdo a la propia

tructura del cdntrato que la remuneración que percibe el concesionario esta

d do por los pag10sque concedente le efectúa como el PAMO (Pago Anual porI
Ma tenimiento y Operación) y el PAO (Pago Anual por Obras) y otros

I

1') DIANA, Nicolás. La excepción de Incumplimiento en la Concesión de Servicios Públ'
Revista Juridica Argl:ntina La Ley. Derecho Administrativo Doctrinas Esenciales. orial a
Ley. Buenos Aires _IArgentina 2010. Pág. 347.
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conceptos, los términos del financiamiento están circunscritos a los pagos que

efectúa el E~tado a través del CONCEDENTE al CONCESIONARIO noI ,
estando contemplado en el contrato una remuneración específica sobreI
aquellas labores que impliquen la existencia, reconocida por el MTC, de

'. d I b
remocJon e escom ros y derrumbes en SI que no cuenten con la aprobaciónI
de obras accesorias no identificados en el contrato.

Un punto determinante para la resolución del conflicto de intereses que seI
plantea al Tribunal Arbitral es establecer si las actividades realizadas por elI
CONCESIONARIO no se encuentran comprendidas dentro de los conceptos de

mantenimiento rutinario ni de emergencia. A este Colegiado este extremo le

parece una obviedad, pues el mantenimiento rutinario se refiere a actividadesI
de menor calado que el propio de los trabajos que se ponen a consideraciónI
del órgano arbitral, mientras que el de emergencia es justamente aquel que no

resulta predeci~le ni previsible, es decir, aquel que no muestra recurrencia por

la presencia d~ SI. Esta es una consideración que parte de las propiasI
definiciones estipuladas en el Contrato, cuya redacción, bueno es resaltarlo,

corre por cuentJ del Concedente, en aplicación de las potestades exorbitantes

que, por su pr~Pia naturaleza, la contratación administrativa atribuye a la
Administración.

Asimismo ha quedado establecido que el reclamo de la demandante no está

o\jentado a un rbclamo por la demora en la aprobación de las OA, sino a laI
res itución de los sobrecostos originados por las actividades o lasI
inte enciones que se tienen que efectuar en los SI, mientras el Concedente no

disp nga las OAIpara poner fin a la inestabilidad del terreno. En tal virtud, lo

alegado por el MTC en relación a la demora en la presentación por parte delI
CONCESIONARIO de los estudios correspondientes no se ajusta a lo. I
pretendido en el presente proceso, debemos señalar que ello no es pa de las
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cuestiones qU¡ serán materia de pronunciamiento por parte Tribunal Arbitral, al

no haber sido delimitado asi, ni tampoco formar parte de alguna pretensión
. 1,reconvenclona .

Que, por otro lado, la eXistencia de SI a lo largo de la concesión ha sido

corroborada por el Tribunal Arbitral, mediante la inspección arbitral efectuada

con fecha 29 ¡de febrero y 01 de marzo de 2012, restando determinar su

número e inte1sidad económica. Pero no solamente eso, se ha determinado

también que, dentro de dichos SI, el Concesionario ha debido realizar trabajosI
recurrentes, debido a deslizamientos y otros siniestros, dentro del tiempo enI
que el Concedente no ha dispuesto la ejecución de las OA. Tales hechos

configuran una ISituaciónjuridica distinta de las expresamente previstas en el

Contrato, por lo Ique el Tribunal Arbitral, aplicando la interpretación integradora,

debe colmar 10J silencios de las partes empleando para ellos los principios

generales del D~recho, entre los que ocupa un lugar preferente el principio de

la buena fe, qUelderiva del supraprincipio de Moralidad, el cual, a su vez, hace

a la sustancia del ordenamiento juridico que ha capturado valores en su norma

fundamental, tal~s como, la justicia, la libertad, al solidaridad y la dignidad
humana.

onforme a lo expresado precedentemente, el Tribunal Arbitral considera que. I

ha probado más allá de toda duda razonable: a) la existencia de SI; b) que

dic os SI no so~ los mismos que fueron considerados en el Contrato de

Con esión para IJ Construcción, Rehabilitación, Mejoramiento, Conservación y
Expl ación de lo~ Tramos Viales del Eje Mu/timodal del Amazonas Norte del

"Plan de Acció~ para la integración de la Infraestructura RegionalI
Sudamericana - Iirsa" de fecha 17 de junio de 2005 (en adelante "el Contrato

de Concesión"); C)lque dichas actividades no se ajustan al catálogo de traba'os
I . . Ide mantenimiento rutinario ni de mantenimiento de emergencia, preVí s en
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o Q r. c: C.;: S 8

Contrato de Concesión; d) que las actividades de remoción de escombros o

derrumbes ocbsionados en los Sectores Inestables (SI) se vienen produciendoI
durante el período de espera en la aprobación de la ejecución de las obras

accesorias p~evistas en dicho contrato; y e) que dichas actividades, en

consecuencia, vienen siendo sufragadas por el Concesionario, en cumplimiento

de su deber, pero sin encontrar contrapartida económica por parte del

Concedente; por lo que la primera pretensión formulada por la demandanteIdebe ser amparada.

En lo referido a la pretensión accesoria a la primera pretensión principal,

referida a si corresponde declarar que las actividades de intervención en los SI

son necesariasl e imprescindibles para el cumplimiento del objeto del contrato,

este Tribunal ~rbitral expone el siguiente criterio, en mérito del principio de

continuidad que orienta la contratación administrativa de servicios públicos, siI
se suprimiese la ejecución de tales actividades, es decir, de las labores de

remoción en lo~ SI que no cuentan con OA aprobadas, el resultado sería la
frustración del iervicio concesionado de manera que éste no se encontraría a

disposición de los usuarios, es decir, el objeto del contrato se veria

imposibilitado de producirse, vulnerándose el principio de continuidad en el

servicio y, por Jtra parte, el principio de la buena fe en la ejecución de los..../ I
contratos, aun cuando estos, como en el presente caso, se trate de contratos

administrativos, bar lo que a juicio de este colegiado la segunda cuestión
ateria de pronu1nciamientodebe ser amparada.

II .. t'd "tdb'Respecto de a tercera cuestlon ma erra e pronunclamlen o, e e precisarse

e la misma es consecuencia de la primera y de la segunda, en cuanto a su

remuneración no necesariamente de la cuantía, para lo cual el Tribunal Arbitral

atendiendo a la drueba ofrecida por el CONCESIONARIO y que fue admitida,I
ordenó la realización de una pericia, a la que se ha hecho extensa ref
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OüOCC.:;69

en el análisis de las pretensiones o cuestiones controvertidas _y respecto de la "

cual no han existido objeciones del Concedente que sean distintas de la

resistencia procesal que opuso en el sentido de que se trata de trabajos
b" I

cu lertos por el PAMO, de tal forma que habiendo sido determinadas las cifrasI
por el perito de las sumas que deben ser materia de restitución por parte delI
MTC a la demandante, incluyendo la actualización efectuada por el

Concesionario en sus escrito de fecha 20 de agosto de 2012 y del escrito de

fecha 05 del setiembre de 2012, esto último que fue materia de

pronunciamiento por parte del perito mediante escrito de fecha 01 deI
noviembre de 2012, que en cuanto a sus montos y conceptos no fue materia de

discusión por ¿arte del MTC, tampoco que dichos eventos sigan sucediendoI
dada la inestabilidad del terreno y la inexistencia de OA, lo que se prorrogará

I .
en el futuro hasta que se aprueben las mencionadas OA, por lo que las

actividades del intervención están condenadas a repetirse, por lo que

corresponde que el Tribunal Arbitral reconozca dichos montos amparando la
Tercera cuestió~ materia de pronunciamiento, yen consecuencia:

• Ordenar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones pague a favor

de IIRSA o la demandante, la suma de US$ 6'404,134.01 (Seis Millones
_/

trocientos Cuatro Mil Ciento Treinta y Cuatro y 01/100 Dólares

correspohdiente a los eventos producidos desde abril de 2006 hasta

enero del 2011, más el Impuesto General a las Ventas y los reajustes
que estuvieren establecidos en el Contrato de Concesión.

• Ordenar ~, Ministerio de Transportes y Comunicaciones pague a favor

e IIRSAlo la demandante, la suma de US$ 1'343,890.33 (Un Millón

Trescient s cuarenta y Tres mil ochocientos noventa y 33/100 dólares

americands) más el Impuesto General a las Ventas y los reajustes que

estuviere~ establecidos en el Contrato de Concesión, correspon . nte
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al reajuste de la pretensión efectuada por la demandante mediante

escrito:de fecha 20 de agosto de 2012 y 05 de setiembre de 2012.

• Ordenar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones en condena aI
futuro que abone a favor de IIRSA o la demandante la suma a liquidarse
desde I febrero de 2011 hasta que se concluya el período de la
concesión.

I .
CUARTA CUESTION MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO

Que, conformJ a lo dispuesto en el Acta de determinación de las Cuestiones

que serán m~teria de Pronunciamiento del Tribunal Arbitral, habiéndose

pronunciado d~ manera conjunta el Tribunal Arbitral respecto de la primera,

segunda y terc~ra cuestión materia del pronunciamiento, corresponde hacerloIahora respecto de la cuarta.

En caso de no ampararse la primera pretensión principal

de la demanda arbitral y sus accesorias: Determinar si

corresponde o no ordenar al MTC indemnice a IIRSA

pagando las sumas a que se refiere la Segunda Pretensión

IAccesoria, por los daños y perjuicios ocasionados por el

!abuso del derecho motivado por la conducta omisiva del
I tI' ..MTC, al no disponer y aprobar oportunamen e a ejecuclon
~elas obras accesorias.

ue, habiéndose pronunciado el Tribunal Arbitral por estimar las pretensiones
I .

revias postuladas por el CONCESIONARIO, que forman las cuestiones

p imera, segundd y tercera de la decisión, carece de objeto pronunciar o la
presente cuestió~ al tener la calidad de alternativa.
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QUINTA CUESTiÓN MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO

O e (\~,:'," 7'. u..., J t.; 1

En caso de no amparase la primera pretensión principal

de la demanda arbitral y sus accesorias, asi como la

primera pretensión subordinada a la primera pretensión

principal: Determinar si corresponde o no declarara el

resarcimiento a IIRSA, ordenado se pague a su favor las

sumas indicadas en los literales "a", "b" y "c" del numeral
3 precedente, por concepto de enriquecimiento sin causa,

al haberse enriquecido o estarse enriqueciendo el MTC a

expensar de IIRSA, conforme se detalla en la demanda
arbitral.

Que, habiéndose pronunciado el Tribunal Arbitral de manera favorable alI
CONCESIONARIO respecto de las cuestiones primera, segunda y tercera,I
carece de objeto pronunciarse por la presente cuestión al tener la calidad de
alternativa.

EXTA CUESTION MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO,

Determinar si corresponde o no ordenar que el MTC
pague intereses a IIRSA desde que se notificó la carta

N° 118-CINSA-MTC de fecha 16 de marzo de 2012.

ÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Q,e, de "'Ofo,J'd "'o loe'''bie.,;do eo e,.rtl,,'o 1334. delCódigoel"I, eo
I d d' . t'el caso de la obligaciones de dar sumas e mero, SI renen ser
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determinadas por Resolución judicial, la mora se entiende a partir de la fecha
de la citación Icon la demanda, a saber:

"Artículo 1334.- En las obligaciones de dar sumas de

dinero cuyo monto requiera ser determinado mediante

resolución judicial, hay mora a partir de la fecha de la
citación con la demanda.

Se exceptúa de esta regla lo dispuesto en el artículo
1985.'12.0

"Artículo 1246.- Si no se ha convenido el interés

moratoria, el deudor sólo está obligado a pagar por causa

de mora el interés compensatorio pactado y, en su defecto,
el interés legal. "

De tal forma que los intereses moratorios comienzan a correr desde la fecha

del emplazami~nto con la demanda, por lo que corresponde reconocer los

intereses desdJ la fecha de la solicitud de someter la controversia a arbitraje,
esto es el 07 de!jUnio de 2011.

ue, conforme 1'0 establecido en el artículo 12460 del Código Civil, en el caso

d interés morJtorio cuando no se ha fijado la tasa se aplicará la tasa de

- 10 De con rmidad cJn la Octava Disposición Complementaria del Decreto Legislativo N0 1071,
publicado el 28 junid 2008, la misma que de acuerdo con su Tercera Disposición Final, entro en
vigencia el I de setiembre de 2008, para efectos de lo dispuesto en el presente articulo. la
referencia a la citaciÓn con la demanda se entenderá referida en materia arbitral a la rec ci n
de la solicitud para sdmeter la controversia a arbitraje.
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En tal virtud, es criterio del Tribunal amparar en parte la pretensión plasmada

en la sexta cuestión materia de pronunciamiento, decretando el pago de

intereses con la tasa de interés legal computado desde la fecha de la solicitud
de arbitraje hasta la fecha efectiva del pago.

. l.
SEPTIMA CUESTlON MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO

Determinar por cuál de las partes o en qué proporción

deben ser asumidos las costas y costos del presente
arbitraje

Posición del Tribunal Arbitral:

I
Si bien las partes no se han pronunciado en relación a este extremo, el numeralI
1) del articulo 72° del Decreto Legislativo W 1071 dispone que los árbitros se

pronunciaran e~ el laudo arbitral sobre los costos indicados en el artículo 700

del citado cuerpb legal. Asimismo, el numeral 1) del articulo 73° señala que los

árbitros deben t~ner presente, de ser el caso, lo pactado en el convenio arbitral;

ade ás, tal nor~a legal establece que si el convenio arbitral no contiene pacto

alguno sobre lo~ gastos, los costos del arbitraje serán de cargo de la parteI

encida; sin embargo, los árbitros podrán distribuir y prorratear estos costos

rtre
las partes, ISi estiman que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta

lak circunstancias del caso.

E"\ 1pre"'",e Lo de " 'e'.'6" del 'O"~"jo "bitml ,eleb"do e"tre 1"
pa~!s, se adviert~ que las partes no convinieron nada en relación a los costos

del arbitraje, por lo que su distribución corresponde ser determinada por I

Tribunal Arbitral de manera discrecional y apelando a su debida pruden ..

~
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Considerando el resultado del arbitraje que en puridad, desde el punto de vistaI
del Tribunal trbitral, en vista de que ambas partes tuvieron motivos suficientes

y atendibles¡ para litigar, habida cuenta de que debian defender sus

pretensiones len la vía arbitral, atendiendo al buen comportamiento procesal de

las partes que han demostrado mediante sus declaraciones contenidas en los

diversos actu1adosque obran en el expediente arbitral; y a la incertidumbre

juridica que Jxistía entre ellas, corresponde disponer que cada de una de las

partes asumallos costos del presente arbitraje en partes iguales; sin embargo,

dado que el CONCESIONARIO ha asumido los costos arbitrales del Tribunal

Arbitral y al Cbntro de Arbitraje el lugar del CONCEDENTE correspondiente al

primer y seguhdo anticipo de honorarios arbitrales y gastos administrativos delI
Centro de Arbitraje.

En tal sentido, estando a la decisión de este Tribunal Arbitral de que ambas

partes asumah, los gastos arbitrales del presente arbitraje conforme a loI
señalado anteriormente.

DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL:

s,.,do a 1.,LS;dernoio",s e"""es'.,, de"'mdelpl.,o conespo"d;e"'e,e'
1

ibunal Arbitral en Derecho, RESUELVE:

P MERO,. alClARESE FUNDAaA la p'mern ",esl;6" mate'a de
pro unciamient6 del Tribunal Arbitral.

SEGUNDO.- dECLÁRESE FUNDADA la segunda cuestión materia de
pronunciamient6 del Tribunal Arbitral.

I •
TERCERO.- DEClARESE FUNDADA la tercera

pronunciamientd del Tribunal, ordenando lo siguiente:
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• Que, al Ministerio de Transportes y Comunicaciones pague a favor de

/lRSAlo la demandante, la suma de US$ 6"404,134.01 (Seis Millones

Cuatrocientos Cuatro Mil Ciento Treinta y Cuatro y 01/100 DólaresI
Americanos), correspondiente a los eventos producidos desde abril deI
2006 hasta enero de 2011, más el Impuesto General a las Ventas y losI
reajustes que estuvieren establecidos en el Contrato de Concesión.I

• Que, al Ministerio de Transportes y Comunicaciones pague a favor de
IIRSA b la demandante, la suma de US$ 1'343,890.33 (Un MillónI
Trescientos cuarenta y Tres mil ochocientos noventa y 33/100 dólares

americJnos) más el Impuesto General a las Ventas y los reajustes que
I

estuvieren establecidos en el Contrato de Concesión, correspondiente

al reajJste de la pretensión efectuada por la demandante medianteI
escrito de fecha 20 de agosto de 2012 y 05 de setiembre de 2012.

• Que, al Ministerio de Transportes y Comunicaciones en condena a

futuro que abone a favor de IIRSA o la demandante la suma a liquidarseI
desde febrero de 2011 hasta que se concluya el período de laI
concesión.

I "
CUARTO._ DECLARES E que, por la estimación de las cuestiones primera,I
segUnd~er?era, NO CORRESPONDE PRONUNCIARSE SOBRE LA

oARTA CUESTIÓN MATERIA DE PRONUCIAMIENTO.I
UINTO.- DECLÁRESE que, por la estimación de las cuestiones primera,

~egUnda y ter4era, NO CORRESPONDE PRONUNCIARSE SOBRE LA
UINTA CUESTIÓN MATERIA DE PRONUNCIAMIENTO.

yS XTO.- DECLÁRESE FUNDADA EN PARTE la pretensión plasmada en la

se ta cuestión m1ateriade pronunciamiento, disponiendo el pago de intereses

conforme al fun~amento señalado en la parte correspondiente a la sexta
cuestión materia ~e pronunciamiento.

I

SÉPTlMO.- DISPÓNGASE que cada de una de las partes asuma los costos del
presente arbitrajJ en partes iguales; ORDENANDO que el CONCED
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restituya los ¡gastos arbitrales al CONCESIONARIO por el primer y segundoI
de honorarios arbitrales y gastos administrativos asumidos por éste.

I
Notifíquese a .

Preside

Ar .
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